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La Secrefarla de Finanzas y de AdministraciOn a través de Ia Subsecretarla de 
Administración; con apoyo en lo dispuesto por el artIculo 134 de Ia Constitución 
Poiltica de los Estados Unidos Mexicanos; artIculo 1 60 de Ia Constitución PolIfica del 
Estado Libre y Soberano de Durango; artIculo 17, fracción I, inciso a), articulos 27, 
28, y demás relativos y aplicables de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Durango; artIculos 34, 36, y 38 de su Reglamento; y arfIculo 
54, inciso c) de Ia Ley de Egresos del Estado Libre y Soberano de Durango para el 
Ejercicio Fiscal 2024; convoca a participar en Ia Licitación Pciblica Nacional EA-
910002998-N29-2024, relativa a Ia "ADQUISICION DE FORMAS VALORADAS: 
FORMATO UNICO, REGISTRO DE INSCRIPCION (NACIMIENTO, DEFUNCION Y 
DIVORCIO), FORMATO PARA REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 63-02, RECIBO 
UNIVERSAL SFA, TARJETAS PLASTICAS PREIMPRESAS DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y 
PERMISO DE CARGA PARTICULAR SIN VIGENCIA, EN SEGUNDA CONVOCATORIA". 

De conformidad con las siguientes: 

BASES 

1. NOMBRE 0 DENOMINACION DE LA CONVOCANTE.- La SecretarIa de Finanzas y 
de Administración a través de Ia Subsecrefarla de Administración. 

1.1. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.- Para Ilevar a cabo el presenfe 
procedimiento de Licitación PbIica Nacional, Ia Secretarla de Finanzas y de 
Administración del Estado de Durango, cuenta Ia disponibilidad presupuestaria, 
mediante el oficio con nümero: 
SFA-SSE/135/2024. 

1.2. LEGISLACION APLICABLE AL PROCEDIMIENTO LICITATORIO.- La Ley que 
regulará el procedimiento licitatorio será Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamienfos y Servicios del Estado de Durango, su Reglamento y demás 
normativas aplicables. 

1.3. AREA REQUIRIENTE Y RESPONSABLE.- El area técnica yb requirente del 
presente procedimiento licitatorio es Ia SubsecretarIa de Ingresos del Gobierno del 
Estado de Durango, dicha area será a adminisfradora del contrato, asi como Ia 
encargada de analizar, evaluar cualitativamente las propuestas y dictaminarlas; 
dar el seguimiento de facturación con el proveedor, realizar orden de compra, 
vigilar el cumplimiento en fiempo y forma de acuerdo al contrafo, solicitar al 
proveedor entregables yb evidencia de Ia entrega, y en su caso dar aviso a Ia 
Dirección de Recursos Materiales del incumplimiento del contrato. 
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1.4. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION.- En Ia presente Licitación 
Püblica Nacional, podrán participar todas las personas fIsicas y morales 
legalmente constituidas, cuyo objeto y maferia correspondan a Ia licifación; que 
hayan adquirido las bases; que se encuentren debidamente registradas en el 
Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Durango, con registro 
vigente o solicitud de registro ante Ia Secretarla de Contralorla del Gobierno del 
Estado de Durango, obligándose a entregar el registro en menciOn en caso de 
ser adjudicado a más tardar a Ia fecha de firma del contrato; y que cumplan 
con los requisitos de las presentes bases, y a lo senalado en Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, y su 
Reglamento. 

1.5. CALENDARIO DEL PROCESO DE LICITACION.- El proceso de licitación se llevará 
a cabo de acuerdo con las siguientes etapas: 

EVENTO FECHA LUGAR HORA 

Publicación de Ia 
convocatoria 23 de Jun10 de 2024 

• Periódico Oficial 
• Periódico de mayor circulaciOn 
• Portal de Compras Esfatal 

a partir de las 
9:00 am 

Venta de bases 

23 de Junio de 2024 

• Recaudacián de Renfas 
(Centro multipago Paseo 
Durango) 

• Transferencia bancaria 

De as 11:00 a 
las 20:00 horas 

24 de Junlo de 2024 

• Recaudación de Rentas 
(Centro multipago calle 
Constitución esquina con 
Coronado) 

• Transferencia bancaria 

De las 09:00 a 
las 16:00 horas 

Consulta de bases de 
licifaciOn 

23 de Jun10 de 2024 
• Portal de Compras Estatal A partir de las 

9:00 am 

24 de Junio de 2024 • Subsecretarla de Administración 
De las 10:00 a 
las 14:00 horas 

Envio de preguntas para 
Ia Junta de Aclaraciones 

25 de Junlo de 2024 • Correo electrônico 
• Subsecretaria de Administración 

Hasta las 09:00 
horas 

Junta de Aclaraciones 27 de Jun10 de 2024 
- 

Sala de Capacitaciones y Juntas 
Guadalupe Victoria, 
SubsecretarIa de Administración, 
ubicada en, calle Reforma 
nUmero 100, esquina con calle 5 
de Febrero, colonia Burócrafa, 

A las 12:00 horas 

Presentaciôn de muestras 28 de Jun10 de 2024 
De las 12:00 a 
las 13:00 horas 

Presentación y Aperfura 
de Proposiciones 

04 de Julio de 2024 A las 11:00 horas 
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Notificación del Fallo 08 de Julio de 2024 
de Ia ciudad de Durango, Dgo. 
C.P. 3279. 

Alas 13:00 horas 

Firma del Confrato lOde Julio de 2024 
A las 13:00 
horas 

2. ACREDITACION DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURIDICA Y 
NACIONALIDAD DEL LICITANTE.- Con el objefo de acreditar su personalidad, los 
licifantes par ellos mismos o a fravés de sus representantes legates, deberán contar 
con Ia siguiente docurnentación, misma que presentarán una hora antes de las 
etapas que se mencionan, en Ia Solo de Capacitaciones y Juntas Guadalupe 
Victoria de Ia Subsecretarla de Administración, ubicada en, calle Reforma nUmero 
100, esquina con calle 5 de Febrero, colonia Burócrafa, de Ia ciudad de Durango, 
Dgo. C.P. 34279; a efecto de acredifar su existencia legal y facultad de quien 
corn parece a su nombre y representaciOn: 

2. A PREVIO A LA JUNTA DE ACLARACIONES: 
Personas Morales: 

A. Original o copia certificada, y copia simple para su cofejo, del poder del 
Represenfante Legal, por conducto de Ia licitante; que faculte a Ia persona 
que comparezca al acto en su representación. 

B. ldentificacián oficial personal con fotografla en original, y copia por ambos 
lados, del Representanfe Legal. 

C.Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia del recibo de pago de las presentes bases de licitacián. 

Personas FIsicas: 
A. Identificación oficial personal con fotografla en original, y copia por ambos 

lados, del Represenfante Legal. 
B. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
C.Copia del recibo de pago de las presentes bases de licitación. 

En caso de que Ia persona que se presenfe a Ia Junta de Aclaraciones fuera 
diferente al Representante Legal de Ia empresa; adicionalmente deberá acreditar 
su personalidad presentando original y copia simple de Ia Carta Poder, en Ia cual, 
el Representante Legal lo designa para asistir a dicho acto, y original y copia de su 
idenfificación oficial con fotografla y firma autógrafa (credencial de elector, 
cartilla militar o pasaporte), para su cotejo. 

2. B PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS: 
Personas Morales:  

A. Copia simple del poder nofariado del Representante Legal. 

P a g i n a 4 I  97 



  

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANLAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
BASES 

LICITACION PI:JBLICA NACIONAL 
EA-91 0002998-N29-2024 

4 
DU RAN GO 

SFA 
SECRFT*RA OF FINANZLS 

Y OS AOMiNIS100CION 

B. ldentificación oficial con fotografIa en original, y copia por ambos lados, del 
Represenfante Legal. 

C.Copia del Registro Federal de Contribuyenfes. 
D.Original y copia del comprobante de pago de las presentes bases de 

licitación. 

Personas FIsicas: 
A. Original o copia certificada, y copia simple por ambos lados para su cotejo, 

de Ia credencial de elector o cartilla militar o pasaporte. 
B. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
C.Original y copia del comprobante de pago de las presenfes bases de 

licitación. 

En caso de que Ia persona que se presente al acto de presentaciOn y apertura de 
propuestas, fuera diferente al represenfante legal de Ia empresa; adicionalmente 
deberá acreditar su personalidad presentando original y copia simple de Ia carta 
poder, en Ia cual el Representanfe Legal lo designa para asistir a dicho acto, y 
original y copia de su identificación oficial con fotografla y firma autógrafa 
(credencial de elector, cartilla milifar o pasaporte), para su cotejo. 

En caso de ser una proposición conjunta en los términos del artIculo 29, párrafo 
cuarto, de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Durango; deberá anexarse Ia docurnenfacián correspondiente de Ia ofra persona 
moral que parficipe en Ia proposición conjunfa, y de igual manera con todos los 
requisitos solicitados en el ANEXO 5 de las presentes bases. 

Es importante hacer del conocimiento que, durante los eventos, se prohIbe a los 
licifantes el uso de teléfonos celulares, aparatos de comunicación de cualquier 
tipo, asI como corn putadoras personales. 

2.1. DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO.- La convocatoria de Ia presente licitación se 
publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, y el periádico 
de mayor circulación, de conformidad a lo señalado por el artIculo 27 de Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, y en el portal de 
compras estatal. 

Los interesados podrán adquirir las bases de Ia presente licitación el dIa 23 de Junio 
de 2024  en un horario de las 11:000 los 20:00 horas en las oficinas de Recaudacián 
de Rentas de Ia SecretarIa de Finanzas y de AdminisfraciOn, Sucursal Paseo 
Durango y el dIa 24 de Junio de 2024  en un horario de las 09:000 las 16:00 horas en 
las oficinas de Recaudaciôn de Rentas de Ia Secretarla de Finanzas y de 
Administración sito en: Calle Constitución, esquina con Coronado, Zona Centro, 
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C.P. 34000, de Ia ciudad de Durango, Dgo.; con un costo de $5,000.00 (cinco ml! 
pesos 00/100 M.N.). 

Podrán realizar el pago de las mismas, el dIa 24 de Junio de 2024  en un horario de 
las 09:00 a las 16:00 horas, con un costo de $5,000.00 (cinco mu pesos 00/100 M.N.), 
en efectivo o a través de cheque certificado, giro bancario o cheque de caja, 
transferencia bancaria de cualquier sucursal del Banco Santander de Ia RepCiblica 
Mexicana ala cuenta nCmero 65502629737, CLABE 014190655026297371 a favorde 
Ia Secretarla de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, 
como referenda el nombre o razón social del licitante. En caso de que el licitante 
interesado en obtener las bases no se encuentre en Ia ciudad de Durango, podrá 
obtener estas de manera electrOnica, realizando previamente depósito a Ia misma 
institución bancaria y mismos nümeros de cuenta, enviando el comprobante de 
pago a los correos electrOnicos:  comiteadciuisiciones@duranqo.qob.mx  y 
comiteadquisicionesdgo@gmail.com, las bases serán enviadas por el mismo 
medio, debiendo dar como referencia el nombre y teléfono de Ia persona fIsica 0 

moral que desee participar, proporcionando el ntimero de Ia licitación en cual está 
interesado. 

5erá reciujsjto indispensable para participar en Ia presente licitación, Ia adquisición 
de las bases dentro de los dIas estipulados en el calendario de licitación punto 1.5, 
y en ninqn caso el derecho de participación será transferible.  

Las presentes bases podrán ser consultadas en el domicilio de Ia Convocante, 
ubicado en Ia Dirección de Recursos Materiales de Ia SubsecretarIa de 
Admjnistración de Ia Secretarla de Finanzas y de administración del Gobierno del 
Estado de Durango, ubicada en calle Reforma nUmero 100, esquina con calle 5 de 
Febrero, colonia Burócrata, de Ia ciudad de Durango, Dgo., C.P. 34279, en un 
horario de las 10:00 a las 14:00 horas, el dIa 24 de Junio de 2024;  y de manera 
electrónica en el portal de internet comprasestatal.durango.qob.mx, a partir de su 
fecha de publicación. 

2.2. PREGUNTAS Y JUNTA DE ACLARACIONES.- Cualquier licitanfe que haya 
adquirido las bases del procedimiento de contratación, podrá solicitar aclaración 
a Ia Convocante, sobre las mismas, mediante comunicación escrita debidamente 
firmada por el representante legal, acompañada de los datos generales, carácter 
del firmante, correo electrónico, RFC, y domicillo para oir y recibir toda clase de 
notificaciones, y enviarlas al correo electrónico: 
comiteadciuisiciones@duranuo.ciob.mx  obligatoriamente con copia para 
comiteadquisicionesdcao@qmail.com,  o entregarlas de manera personal en Ia 
Dirección de Recursos Materiales de Ia Subsecretarla de Administración de Ia 
Secretarla de Finanzas y de Administración del Estado de Durango; a más tardar el 
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dIa  25 de Junio de 2024, hasta las 09:00 horas;  de no ingresarse las preguntas en el 
tiempo y forma establecidos en las presentes bases, el licitante no podrá formular 
en forma verbal en el acto de Junta de Aclaraciones, ninguna pregunta, salvo que 
se derive de sus propias preguntas formuladas con antelación; las aclaraciones se 
detallarán en el acta que se levanfe al concluir Ia Junta de Aclaraciones. 

Las preguntas deberán ser planteadas en forma clara y forzosamente se deberán 
referenciar con las bases de Ia presente licitación a estar relacionadas al proceso 
licitatorio; las preguntas repetitivas, ociosas o sin relación a Ia presente licitación, 
que realice el licitante dentro de sus aclaraciones, no serán atendidas ni aclaradas 
par Ia Convocante. 
Los licitantes que no hayan formulado preguntas par escrito y que no se encuentren 
presenfes en el acto de Ia Junta de Aclaraciones; quedarán obligados baja su 
responsabilidad a conocer las aclaraciones, par lo que deberán acudir al domicillo 
de Ia Convocante, para solicitar copia del acta levantada, en Ia Dirección de 
Recursos Materiales de Ia SubsecretarIa de Administración y Finanzas del Gobierno 
del Estado de Durango, ubicada en calle Reforma nUmero 100, esquina can calle 
5 de Febrero, colonia Burócrata, de Ia ciudad de Durango, Dgo. C.P. 34279, can 
horaria de 10:00 a 14:00 horas. Siendo obligaforia para estos su observancia dentro 
de sus propuestas. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dIa 27 de Junio de 2024 a las 12:00 
horas, en Ia Sala de Capacitaciones y Juntas Guadalupe Victoria de Ia 
SubsecrefarIa de Administración, ubicada en, calle Reforma nümero 100, esquina 
can calle 5 de Febrero, colonia Burócrafa, de Ia ciudad de Durango, Dgo. C.P. 
34279, siendo optativa Ia asistencia. 

Al acto de Junta de Aclaraciones, deberá concurrir punfualmente, dentro de Ia 
hora previa, un representante par empresa licitante, legalmente acreditado, mismo 
que deberá de registrarse a Ia celebración del acto en cita, debiendo exhibir Ia 
documentación señalada en el punto 2.A de las presentes bases; sálo se dora 
acceso a una persona por licitante. 

En caso de no acudir al acto de junta de aclaraciones será responsabilidad del 
licitante acudir a a oficina de Ia convocante ubicada en, calle Reforma nrnero 
100, esquina con calle 5 de Febrero, colonia Burôcrafa, de Ia ciudad de Durango, 
Dgo. C.P. 34279 palo solicitar una copia del acta de Ia junta yb cansultar el acta 
en Ia página de corn pras estatal, en cualquiera de los casos será obligatorlo tomar 
en cuenta y realizar en sus propuestas los cambios yb modificaciones que deriven 
del acta. 
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2.3. PRESENTACION DE MUESTRAS. - Los licitantes interesados en participar, deberán 
presentar las muestras el dIa 28 de Junio de 2024, de las 12:00 hasta las 13:00 horas, 
en las oficinas de Ia convocante ubicadas en Calle Reforma No. 100 esquina con 
5 de febrero, Colonia BurOcrata, de Ia Ciudad de Durango, Durango, C.P. 34279. 

Para garanfizar su capacidad fécnica, cada concursante interesado en participar 
deberá presentar a Ia convocanfe 10 muestras del folio: 000,101 al folio 000,110 que 
contengan todas las medidas de seguridad descritas, de coda uno de los formatos 
que se detallan a continuaciôn, Ia falta de alguna de ellas será causa de 
descalificación, no se aceptan simulaciones de las medidas de seguridad descritas. 

• 10 - Formato para Certificaciones del Estado Civil de las personas Acta de 
Formato Unico (Partida 1) 

• 10 - Formato para Registro de lnscripciOn en blanco para el Asiento de 
Nacimiento.( Partida 2) 

• 10 - Formato para el Registro PCiblico de Ia Propiedad 63-02 iraslado de 
Dominio (Partida 6). 

• 10- Formato del Recibo Universal (Partida 7). 
• 30- Tarjetas Plásticas Preimpresas de Licencias de Conducir (Partida 8). 
• 10- Permiso de cargo particular (Partida 9). 

Para validar los elementos de seguridad descritos es requisito indispensable 
presentar a Ia convocante los siguientes instrumentos: 

• Lámpara de luz UV. 
• Dispositivo Smartphone con las aplicaciones de lectura solicifadas. 
• Plumón con reactivo qulmico. 
• Cuenta hilos. 
• Regla 
• Indicador Laser. 
• Mapeo 

Para validar los elementos de seguridad descrifos es requisifo indispensable que 
cada participanfe entregue un mapeo de las medidas de seguridad solicitadas. 
Es de suma importancia Ia observación de los diseños adjuntos a las bases de Ia 
Licitación. 

NO SE ACEPTAN SIMULACIONES, LA FALTA DE ALGUNA DE LAS MUESTRAS SERA CAUSA 
DE DESCALILFICACION. 

Para validar los elementos de seguridad descritos en el ANEXO 1 es requisito 
indispensable que cada participante enfregue un mapeo de las medidas de 
seguridad solicitadas. 
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Cabe mencionar que las muestras deberán estar identificadas cada una con el 
nUmero de Ia partida correspondiente y deberán cumplir con las caracterIsticas 
señaladas en el ANEXO 1. 

La omisión de Ia presentación de muestras seciin caracterIsticas y especificaciones 
establecidas en el Anexo 1 (Técnico) de las presentes bases. será motivo de 
desechamiento para participar en Ia presente Iicitación.  

Los licitantes no adjudicados podrán transcurrido el plazo de quince dIas hábiles 
del fallo, retirar las muestras que haya entregado, posterior a este periodo tiene 
hasta un mes para recoger sus muestras, en caso de no acudir por ellas Ia 
Convocante no se hace responsable de su resguardo. El retiro se hará contra 
entrega del recibo original expedido sabre las muestras, con excepción de Ia 
empresa adjudicada, toda vez que estas serán retenidas por el perlodo de 
vigencia del contrato, con el propOsito de verificar que sus entregas se apeguen a 
las mismas, esta tiene hasta un mes posterior al termino del contrato para recoger 
sus muestras, en caso de no acudir par ellas Ia Convacante no se hace responsable 
de su resguardo. 

Se libera de responsabilidad alguna a Ia Convocante, de cualquier dana que 
pudiesen sufrir los bienes entregados, al momenta de su manipulación en Ia revision 
de muestras. 

La Convocante, al recibir las muestras 01 parte de los licitantes interesados en 
participar en el procesa, emitirá un acuse de recibo de las partidas en las que se 
presentó las muestras, misma que coma porte de su propuesta técnica, el licitante 
deberá presentar dentro de los requisitas del ANEXO 5. La no presentación de 
dicho acuse, será objeto para desechar Ia totalidad de Ia propuesta; en caso de 
que no presente el total de las muestras solicitadas en las bases, será objeto para 
que en Ia revision cuantitativa o cualitativa se deseche Ia propuesta presentada. 

Criterios de evaluaciOn: las muestras deberán ser nuevas y debidamente 
empaquetadas para su revision. 

Orden en que serán evaluadas las muestras: segün Ia hora de entrega. 

La Convocante, una vez recibidas las muestras fIsicas por porte de los licitantes 
inferesados en participar en el pracedimiento de contrataciôn en fiempo y forma, 
serán entregadas al area técnica para su evaluaciOn quien considerará los 
siguientes criterios de evaluación: 
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Para cada paquete de muestras fIsicas recibidas: 

1.- Verificarán que el licitante entrego completa Ia muestra de Ia (las) parfidas 
en las que participa, por lo que, si falta alguna muestra fIsica, el area técnica 
podrá determinar el incumplimiento del requisito y acreditará como no solvente 
Ia totalidad de Ia propuesta presentada; por Ia que en el dictamen técnico 
correspondiente, se señalará, de acuerdo a las bases de Ia presente licitación, 
que Ia propuesta presentada fue desechada por no acreditar el requisito 
correspondiente. 

2.- Será objeto para determinar el incumplimiento de Ia propuesta presentada, 
que el licitante no presente el acuse de recibo de muestra enfregado, en 
original. 

Las muestras serán analizadas por el Area Técnica requirente, a efecto de 
determinar que las mismas cumplen con los requerimientos especificados por Ia 
Convocante de acuerdo a lo estipulado en las bases de licitación y sus anexos. j 
las caracterIsticas de las muestras no cumplen con lo estipulado en el ANEXO 1 de 
las presentes bases. Ia propuesta del licitante será motivo de descalificación.  

3. PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES.- Se llevará a cabo el dIa 04 de 
Julio de 2024, a las 11:00 horas,  en Ia Sala de Capacitaciones y Juntas Guadalupe 
Victoria de a Subsecretarla de Admiriistración, ubicada en, calle Reforma nümero 
100, esquina con calle 5 de Febrero, colonia Burócrata, de Ia ciudad de Durango, 
Dgo. C.P. 34279. 

Al acto de Presenfación y Apertura de Proposiciones, deberá concurrir 
punfualmenfe, un representante por licitante, legalmente acreditado, mismo que 
deberá de registrarse dentro de Ia hora previa a Ia celebración del acto en cita, 
debiendo exhibir Ia documentación señalada en el punto 2.B de las presentes 
bases; solo se dará acceso a una persona por licitante. 

Iniciado el acto de PresentaciOn y Apertura de Proposiciones, en su primera etapa, 
de conformidad a Ia esfablecido por el artIculo 34 de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, se pasará lisfa de asistencia de 
los licitantes registrados, procediendo a entregar estos, conforme al orden en el 
que sean nombrados, un sobre cerrado, debidamenfe rotulado (nombre del 
licitante; nombre y nt1'mero de Ia licitación) el cual deberá contener sus propuestas 
(técnica y económica y demás documentaciOn), las cuales deberán esfar a su vez, 
en un sobre cerrado, debidamente rotulado cada uno de ellos para su 
identificación (especificando en cada sabre cual corresponde a Ia propuesta 
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técnica y cual a Ia propuesta econOmica); a quien presida el acto por Ia 
Convocante. 
Posterior a esto, quien presida el acto a nombre y represenfación de Ia 
Convocante, mostrará los sobres a los asistentes para comprobar que no han sido 
violados, a fin de iniciar Ia apertura de las mismas en el orden de Ia lista de 
asistencia, iniciando por el sobre técnico y posteriormente el económico de cada 
licitante, revisando en forma cuantitativa Ia propuesta técnica, sin enfrar al análisis 
detallado de su contenido. 

Revisada Ia propuesta técnica y si ésfa cumple con todos los requisitos solicitados 
en las presenfes bases por Ia Convocante, esfa señalará que acepfará su 
propuest a para su análisis detallado. 

En una segunda etapa del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
procederá a Ia apertura de los sobres que contienen Ia propuesta econOmica y 
que no hayan sido desechados en Ia primera etapa, y se dora lectura en voz alta 
a Ia propuesta económica, registrando su monto ofertado; de observarse el 
incumplimienfo de algCwi requisito solicitado en las bases para Ia propuesfa 
económica, Ia Convocante podrá desechar su propuesta en su totalidad. 

Dentro del presente acfo, Ia Convocante podrá desechar las proposiciones 
técnicas y económicas que hubieren omifido alguno de los requisitos exigidos en 
las bases, señalando las causas que motivan el desechamiento. 

Al concluir Ia apertura de todas las propuestas, el ANEXO 1 de Ia propuesta técnica, 
y el ANEXO 6 de Ia propuesta económica, deberán ser rubricadas por los licitantes 
presentes en el acto, o bien, 01 un representante comUn nombrado por éstos. 

Concluido el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, se levantará acta 
circunsfanciada en Ia que se hará constar las proposiciones y las observaciones 
que sean pertinentes, entregandose a cada uno de los licitantes y asisfentes, copia 
del acta que será firmada por todos los que intervienen, obteniendo acuse. Es de 
señalar que Ia omisión de firmas por parte de alguno de los licitantes, no invalidará 
el contenido y efecto legal del acta. 

Quien presida dicho acto de Ia presente licitaciOn, será Ia Unica autoridad 
facultada para desechar cualquier proposición que no sea presentada conforme 
a lo dispuesto por las presentes bases y sus anexos. 

Las proposiciones desechadas serán devueltas por Ia Convocante a los licitantes, 
transcurridos 15 (quince) dIas naturales, contados a partir del Fallo de Ia presente 
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licifación, si no existiere inconformidad o procedimiento legal alguno derivado de 
esta. 

3.1. DEL FALLO Y SU NOTIFICACION.- El Fallo se hará por escrito par Ia Convocante, 
señalando de manera resumida en favor de quien se pronuncia, fijando Ia fecha 
para Ia celebración del contrato respectiva, con el apercibimiento para el 
ganador de que si riO comparece a suscribir el contrato en el término estipulado 
par Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, se 
adjudicará a Ia segunda mejor posfura, (De conformidad a Ia dispuesto par el 
ArtIculo 39 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicias del Estada de 
Durango) perdienda a favor de Ia Secretaria de Finanzas y de Administración del 
Gabierno del Estado de Durango, el importe de Ia garantia de sostenimienfo de su 
propuesta. 

La Convocante en junta püblica dará a conacer el Fallo de licitación, a Ia que 
libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en Ia etapa de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. En sustitución de esta junta, Ia 
Convocante podia aptar en comunicar por escrito el Fallo de Ia licitación, a cada 
uno de los licitantes, debiendo enviar copia del Falla a Ia Confraloria. 

De igual forma, en el misma acto de FolIo, a adjunta a Ia comunicación referida en 
el párrafo anterior, Ia Convocante praporcianará par escrito a los licitantes, Ia 
información acerca de las razones par las cuales, en su caso, su propuesta no fue 
elegida. 

La Convocante podrá diferir el Fallo de Ia licitación en las términas que establece 
el artIcula 34, inciso b) fracciOn II, párrafa segundo de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamienfos y Servicias del Esfado de Duranga; par una sola vez, siempre que 
el nuevo plaza fijado no exceda los 10 (diez) dIas naturales contados a parfir del 
plaza establecido ariginalmente. 

La fecha de natificaciOn del FolIo de Ia presente licifaciOn, será el dia 08 de Julio  
de 2024 a las 13:00 horas,  el cual se notificará a los licitantes a través de Ia 
celebración de Ia Junta respectiva, que se llevará a cabo en Ia Sala de 
Capacitaciones y Junfas Guadalupe Victoria de Ia Subsecretaria de 
AdministraciOn, ubicada en, calle Refarma nUmero 100, esquina can calle 5 de 
Febrera, calonia Burócrata, de Ia ciudad de Durango, Dga. C.P. 34279; asi coma 
via correo electránico a en el damicilio señalado por los licifantes para air y recibir 
notificacianes. Siendo optativa Ia asistencia de los licitantes. 

3.2. MODELO DE CONTRATO.- Se adjunta coma Anexo 2, el modela del contrata 
que será empleado para farmalizar las derechas y obligaciones que se deriven de 
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Ia presente Iicitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones 
previstos en el CapItulo Cuarto de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Esfado de Durango y artIculo 13 de su reglamento, mismos que serán 
obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su 
contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en Ia 
Junta de Aciaraciones, y a lo que, de acuerdo con lo ofertado en Ia proposiciOn 
del licitante, le haya sido adjudicado en el Fallo. 

El documento anteriormente señalado podrá ser modificado por Ia Convocante 
hasta antes de Ia firma del mismo, y posterior a esta, en los términos que se señalan 
en los artIculos 46 y 47 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del 
Estado de Durango. 

Por circunstancias económicas se podrá ajustar los bienes yb servicios a adquirir; 
en tal caso Ia Convocante lo hará saber de manera oportuna y por escrito a los 
licitantes. 

3.3. PERiODO DE CONTRATACIÔN.- Será a partir de Ia firma del contrato y hasta el 
15 de Agosfo de 2024. 

3.4. FIRMA DEL CONTRATO (SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO).- La formalizaciOn del 
contrato será en los términos del artIculo 38 de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, y Servicios del Estado de Durango, firmado dentro de los 10 (diez) 
dias naturales contados a partir de Ia fecha de notificación del Folio; el licitante 
que resulte adjudicado en Ia presente licitaciOn deberá comparecer ante Ia 
Convocante, para suscribir el contrato correspondiente, de no comparecer en el 
plazo indicado se revocará Ia adjudicaciOn y se hará efectiva a favor de Ia 
Secretarla de Finanzas y de AdministraciOn del Gobierno del Estado de Durango, Ia 
garantla de sostenimiento de Ia propuesta, pudiendo Ia dependencia o entidad 
adjudicar el contrato al participante que haya presentado Ia segunda proposición 
solvente más baja, de conformidad con lo establecido en el artIculo 39 de Ia Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Estado de Durango. 

El contrato será firmado el dIa 10 de Julio de 2024 a las 13:00 horas,  en las oficinas 
de Ia Subsecretarla de Administración, ubicada en Ia Solo de Capacitaciones y 
Juntas Guadalupe Victoria de Ia Subsecretarla de Administración, ubicada en, 
calle Reforma nUmero 100, esquina con calle 5 de Febrero, colonia Burócrata, de 
Ia ciudad de Durango, Dgo. C.P. 34279; por el Representante Legal de Ia 
participante ganadora de Ia Iicifación. 

3.5. CRITERIOS DE ADJUDICACION DEL CONTRATO.- La forma de evaluación de Ia 
proposición económica y técnica para Ia adjudicación y fallo, se hará en los 
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términos del artIculo 35 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Durango; y aplicando el criterio establecido en el punto 7.1 de las 
presentes bases, denominado "EVALUACIÔN Y DICTAMEN". 
Si una proposición conjunta resulta adjudicada, el contrato deberá ser firmado por 
todas las personas licitantes en Ia proposición o por sus representantes legales, 
quienes, en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, a quienes 
se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables 
principales por igual. 

En el supuesfo de que se cree una nueva sociedad que se constituya P01 las 
personas que integran Ia agrupación que formulO Ia proposición conjunta, antes 
de Ia fecha fijada para Ia firma del contrato, deberá comunicarse mediante escrito 
a Ia Convocante por dichas personas o 01 su apoderado legal, al momento de 
darse a conocer el Fallo, o a más tardar en las 24 (veinticuatro) horas siguientes. 

4. CAUSAL DE DESCALIFICACION. - Sera causal de descalificación: 

I. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes bases 
de Ia licifación. 
II. La comprobaciOn de que algUn licitanfe ha acordado con otro u otros elevar los 
precios de los bienes yb servicios. 
Ill. La comprobación del incumplimiento de las especificaciones solicitadas en las 
muestras de acuerdo al Anexol. (En caso de aplicar). 

5. IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS 
TECNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAEN.- Las proposiciones 
deberán ser elaboradas por el licitante en idioma español, los productos yb 
soluciones se aceptaran en idioma inglés, adicionalmente deberán presenfar una 
Iraducción simple y entregadas de manera presencial en el acto de Presentación 
y Apertura de Proposiciones, en los términos requeridos en las presentes bases. 

6. NEGOCIACION DE CONDICIONES.- Las condiciones contenidas en las presentes 
bases, en las proposiciones presentadas por los licitantes y el contrato que derive 
del presente procedimiento, no podrán ser negociadas, en términos del artIculo 28, 
fracción VI, de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Durango. 

7. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE 
LOS CONTRATOS. - Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se 
basarán en Ia informacián presentada por los licitantes, con fundamento en el 
arfIculo 35 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
D u rang a. 
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7.1. EVALUACION Y DICTAMEN.- La Convocante, en Ia evaluación de las 
proposiciones técnicas y económicas de los licitantes aceptadas para su revision 
detallada, verificará que las mismas induyan Ia información, documentos y 
requisitos solicitados en las presentes bases, y cada uno de sus anexos. 

La Convocante, una vez Ilevada a cabo Ia evaluaciOn, elaborará el dictamen 
correspondiente par escrito, en el que hará constar las propuestas admitidas y las 
desechadas, asI mismo expresará cuál de los participantes rene las mejores 
condiciones disponibles, en cuanto a calidad, rendimiento, precio, financiamiento, 
oportunidad, tiempo de entrega de bienes yb prestación de servicios, garantlas y 
demás condiciones favorables para el Estado, indicando también, las razones y 
causas por las que en su caso se descalifique a alguno de los licitantes, en general 
sujetándose a Ia establecido por el artIculo 35 de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, y su Reglamento, en lo 
aplicable. 

La Convocante adjudicará al licitante que, de entre los licitantes participantes, 
reina las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas par esta, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Se tomará en cuenta paa el Fallo y Ia adjudicacián, Ia solidez, experiencia, 
sostenimiento, tiempo en el mercado y capacidad técnica de Ia empresa 
ofertante de los bienes yb servicios objeto de Ia presente licitación. 

Si resultare que dos a más proposiciones son solventes y equivalentes en cuanto a 
los beneficios que ofrecen al Estado y, por lo tanto, satisfacen Ia totalidad de los 
requerimientos de Ia Convocante, el contrato se adjudicará a quien presente Ia 
proposición cuyo preclo sea el más baja. 

La Convocante se reserva el derecho de verificar Ia veracidad de Ia informaciOn y 
de Ia documentación presentada por el licitante en sus praposiciones técnica y 
econOmica, par cualquier media, asI coma diversas dependencias pUblicas e 
instituciones privadas que cuenten con informaciOn oficial a de registro general a 
del ramo, asI coma directamente en las oficinas del licitante respecto a Ia 
documenfación e información proparcionada; de ser necesaria para evaluar a las 
mismas. 

Para Ia elaboración y emisión del Dictamen, Ia Convocante, se apoyará en 
personal especializado, de ser necesaria, podrá solicitar Ia opiniOn técnica de una 
Dependencia a Institución Gubernamental, que tenga experiencia en el análisis de 
los bienes yb servicias objeto de Ia presente licifación. 
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8. BIENES Yb SERVICIOS A LICITAR.- El objeto de Ia presente licitación es to 
"ADQUISICION DE FORMAS VALORADAS: FORMATO UNICO, REGISTRO DE 
INSCRIPCION (NACIMIENTO, DEFUNCION Y DIVORCIO), FORMATO PARA REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD 63-02, RECIBO UNIVERSAL SFA, TARJETAS PLASTICAS 
PREIMPRESAS DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y PERMISO DE CARGA PARTICULAR SIN 
VIGENCIA" de conformidad con las especificaciones indicadas en el ANEXO 1 de 
las presentes bases. 

9. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES Yb SERVICIOS.- El 
plazo, lugar y condiciones de entrega de los bienes yb prestación de servicios se 
realizarán conforme a to estipulado en el ANEXO 9 de las presentes bases. 

La Convocante no otorgará prOrroga alguna, en caso de retraso en Ia entrega; en 
las causas que sean impufables at proveedor adjudicado, se aplicarán las penas 
convencionales estipuladas en Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios 
del Estado de Durango, y su Reglamenfo. 

El tipo de transportaciOn será por cuenta y riesgo del licitante seleccionado, asI 
como los gastos de seguros, transporte y maniobras, responsabilizándose de que 
los bienes yb servicios objeto de esta licitación se enfreguen conforme a las 
condiciones solicitadas por Ia Convocante en el lugar y el tiempo señalados (en 
caso de aplicar). 

10. FORMA DE PAGO.- Del contrato que se derive de Ia presente licitación, el pago 
se hará en moneda nacional, a contra entrega de los bienes adquiridos y a entera 
satisfacciOn de Ia Convocante. El licitante adjudicado presentará su factura, previa 
revision de concordancia de los bienes yb servicios adquiridos y cuantificados. El 
pago se realizara en parcialidades o diferido (PPD). 

El monto de Ia adquisiciOn de bienes yb servicios, se pagará contra entrega de los 
bienes yb prestación de servicios, acorde a to estipulado en el ANEXO 9 de las 
presentes bases, se llevará a cabo en los férminos y plazos que señala el artIculo 45 
de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamienfos y Servicios del Estado de Durango; 
conforme a los requisitos contables, administrafivos y fiscales de las leyes aplicables. 

El licitante adjudicado presentará su factura, previa revision de concordancia de 
los bienes adquiridos y cuantificados ante Ia SubsecretarIa de Ingresos del 
Gobierno del Estado de Durango. 
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Por media de las presenfes bases se hace de su conocimiento que al participante 
que resulte adjudicado en el presente procedimiento de licitación, se le hará Ia 
retención del cinco al millar (0.5%) del monto del importe lIquido, sin incluir el 
impuesto al valor agregado del contrato adjudicado, de conformidad a lo 
dispuesto en Pa ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del estado de 
Durango en su artIculo 41 Quarter en correlación con los lineamientos publicados 
en el periódico oficial del gobierno del estado de Durango no. 1O3BIS de fecha 24 
de diciembre de 2023. 

"ARTiCULO 41 Quáfer. La Secretarla rea!izará Ia retención del cinco a! mi//ar (0.5%) 
del monto del importe lfquido, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, derivado 
de las adquisiciones realizadas por las dependencias, en los términos que se señale 
en el pedido o contrato, con Ia excepción de los relacionados con pagos de 
energIa eléctrica y agua potable; Ia Secretarla, entregará un recibo o 
comprobante fiscal deducible de impuestos por dicha retención. Los importes 
derivados de ía retenciOn serán entregados mensualmente a! Sistema parc el 
Desarrollo Integral de Ia Familia del Estado, en términos de las disposiciones 
aplicables, /os cuales serán destinados exciusivamente a Ia implementación y 
apoyo de pro gramas de tratamiento para niñas, niños y adolescentes con cancer 
en el Estado. La entrega del importe recaudado se realizará con forme a los 
lineamientos especIficos que emita pare tal efecto Ia Secretarla. Los recursos 
derivados de las retenciones que reciba el Sistema para el Desarrollo Integral de ía 
Familia en el Estado, estarán sujetos a Ia fiscalizaciOn que realice Ia Entidad de 
AuditorIa Superior del Estado, en concordancia de 10 estabIecido en Ia Ley de 
FiscalizaciOn Superior del Estado de Durango, para lo cue! se rendirán los informes 
correspondientes sabre el ejercicio de los mismos." 

11. ANTICIPO.- La Convocante no otorgara anticipo. 

12. DE LA ADJUDICACION.- En Pa presente licitación se adjudicará por lote al 
licitante, que cumpla con lo solicitado en el ANEXO 1 de las presentes bases y 
demás requisitos solicitados; y que resulte ser Ia propuesta solvente y con el preclo 
más bajo, después de Ia evaluaciOn de las propuestas presentadas en los términos 
señalados en el punto 7.1, denominado "EVALUACION Y DICTAMEN". 

Todos los gastos que eroguen los licitantes en Ia preparación y presentación de sus 
propuesfas serán totalmente a su cargo, liberando al Gobierno del Estado de 
Durango, de Ia obligación de reintegrarlos, cualquiera que sea el resultado de Pa 
licitación, salvo Ia previsto por los artIculos 40, y 43, párrafo segundo de Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Estado de Durango. 
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Los licitantes, para Ia presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse 
estrictamente a los requisitos y especificaciones previsfas en estas bases, 
describiendo en forma amplia y detallada los servicios que están ofertando. 

13. SE DESECHARAN LAS PROPOSICIONES.- Se desecharán las proposiciones de los 
licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 

I. Incurran en cualquier violación a las disposiciones de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, su Reglamento, a a 
cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este 
procedimiento. 

II. No cumplan con cualquiera de los requisitos exigidos en las presentes bases. 
III. No presentar Ia garantIa de sosfenimienfo de su propuesta econômica. 
IV. Cuando Ia garantla de sostenimiento no cubra Ia cantidad de 5% (cinco por 

ciento) del monfo total de Ia propuesta antes del Impuesfo al Valor 
Agregado. 

V. Cuando se presente o se detecte información falsa en algUn proceso 
licitatorio de Ia Convocante. 

VI. Omita algün documento a requisifo solicitado en las presentes bases. 
VII. Cuando no cotice Ia totalidad de los bienes yb servicios solicitados. (segUn 

su adjudicación). 
VIII. Proponga más de una opciOn de los bienes yb servicios oferfados. 
IX. Si no considera los acuerdos a aclaraciones tomadas a dados a conocer por 

Ia Convocante. 
X. Si se detecta el incumplimiento contractual con alguna Dependencia o 

Entidad de Ia AdministraciOn PUblica Federal, Esfatal o Municipal; se 
verificará el padrón de empresas incumplidas de Ia Contralorla. 

Xl. Cualquier afro causa que confravenga Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, su Reglamenfo, las 
presentes bases que rigen esta Iicitación, y los cambios que en su caso se le 
hogan derivadas de las juntas de aclaraciones, o cualquier otra disposiciOn 
legal relacionada con Ia Ley de Ia maferia. 

XII. Si Ia propuesfa económica presentada 01 el licitante sobrepasa a Ia 
suficiencia presupuestal de Ia Convocante. 

XIII. El no presentar las muestras solicifadas. (En caso de aplicar). 
XIV. El no presentar acuse de muestras. (En caso de aplicar). 
XV. La falta de alguna muestra, elemento de validación, mapeo de acuerdo al 

tote a partida en Ia cual está participando. (En caso de aplicar). 
XVI. Cuando el objeto social del padrón de proveedores del licifante no 

concuerde con lo estipulado en el acta constitutiva, asI coma con el bien o 
serviclo objefo de Ia presente Iicitación. 

XVII. La falta de presentación de documentos originales dentro de sus propuestas. 
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XVIII. El incumplimiento en Ia forma de Ia presentaciOn de las propuestas; Ia 
propuesta técnica deberá estar en un sobre cerrado, propuesta económica 
en un sobre cerrado, y ambos a su vez dentro de un sobre cerrado, coda 
uno de ellos debidamente sellados, rotulados e identificados para su revision. 

13.1. DECLARACION DE LICITACION DESIERTA.- La Convocante podrá declarar 
desierta Ia presente IicitaciOn cuando: 

I. Vencido el plazo de inscripción, ningUn proveedor se hubiere inscrito para 
participar en Ia Licitación. 
II. Si ningJn licitante se presenta al acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 
III. En caso de que se rechace Ia totalidad de las proposiciones presentadas por 
porte de los licitantes. 
IV. En caso de que las proposiciones econOmicas presentadas no reUnan los 
requisitos de las bases de Ia licitación. 
V. En caso de no presentarse proposición alguna a bien, habiéndose 
presentado, no cumplan con los requisitos solicitados por Ia Convocante, se 
declarará desierta y se procederá conforme a derecho corresponda. 
VI. Sus precios no fueren aceptables o rebase Ia asignaciOn presupuestal 
autorizada. 

14. DE LAS SANCIONES Y PENAS.- Las sanciones que se aplicaran con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de las bases, pedidos o contratos 
respectivos de Ia presente IicitaciOn, serán las siguientes: 

I.- Se hará efectiva Ia garantla relativa al sosfenimiento de propuestas en los 
siguientes casos: 

a) Cuando los licitanfes no sostengan sus propuestas o se retiren de Ia presente 
IicitaciOn después del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

b) Cuando el licitante no entregue Ia fianza de cumplimiento en el plazo 
establecido. 

c) Cuando el licitante adjudicado no suscriba el contrato respectivo, dentro de 
los diez dias naturales siguientes a Ia fecha de Ia notificaciOn del fallo. 

II.- Se hará efectiva Ia fianza relativa al cumplimiento del contrato, cuando no se 
entreguen los bienes yb presten los servicios en el tiempo acordado para ello, sin 
causa justificada par parte del proveedor. 

III.- Penas Convencionales. 
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El Ilcifante adjudicado se hará acreedor a penas convencionales que consistirán 
en hasta 300 Unidades de Medida de Actualización vigente, multiplicado par cada 
uno de los dIas en los cuales se afrase en Ia prestación del servicio yb entrega de 
los bienes. En el contrato ANEXO 2, correspondiente se establecerán las 
condiciones legales que las partes deberán de cumplir y a las cuales deberán de 
sujetarse, de conformidad con Ia señalado par Ia Convocante. En caso de 
violación en materia de derechos inherentes a Ia propiedad intelectual, Ia 
responsabilidad estará a cargo del licitante o proveedor segUn sea el caso, salvo 
que exista impedimenta. En tal sustento, el licitante deberá de manifestar par 
escrito Ia aceptación señalada en Ia presente cláusula. 

15. INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACION DE PROPUESTAS.- Las propuestas que 
presentarán los licitantes serán técnica y económica, las cuales deberán 
presentarse par separado cada una de ellas en un sobre cerrado, que a su vez 
ambas estarán en un mismo sobre cerrado, el cual deberá estar debidamente 
sellado y rotulado con los siguientes datos: nombre del licitante, nombre de Ia 
Convocante, nombre y nümero de Ia Licitación PCiblica Nacional, y contenido; 
mismas que deberán elaborarse de Ia siguiente forma: 

I.- Mecanografiada en papel membretado del licitante, que no contenga 
tachaduras a enmendaduras. La propuesta deberá ser en idioma español y 
totalmente en moneda nacional; asi mismo, Ia propuesta deberá esfar firmada en 
forma aufógrafa por el Representante Legal en todos y coda uno de los 
documentos. Las propuestas, así coma los documentos que integran estas, 
deberán ser firmados por quien legalmente tenga facultad para asumir las 
obligaciones que de esfa Licitación Püblica Nacional, se generen. De igual forma, 
Ia presentación de Ia documentación que conforman las propuestas fécnica y 
económica, seguirán el orden de las bases, y deberán estar foliados, sellados y 
firmados en forma autOgrafa en todas sus hojas por el Representante Legal, a fin 
de facilifar Ia revision documental en el acto de PresenfaciOn y Apertura de 
Proposiciones, asI coma para Ia correspondiente evaluación de las mismas. AsI 
mismo, el licitante deberá acompañar en disposifivo de almacenamiento, sus 
propuestas, tanto técnica coma económica; no siendo una causa de 
desechamiento el no incluirla. 

II.- La propuesta técnica deberá presenfarse en un solo sobre cerrado (de manera 
que sea inviolable), debidamente sellado y rotulado, debiendo indicar: nombre del 
licitante, nombre de Ia Convocante, nombre y nümero de Ia Licitación PiDblica 
Nacional, y contenido; y debe ser presentada en carpeta(s) de tres arqollas, 
incluyendo un Indice, e indicando claramente con separadores a Ia sección que 
corresponda en el orden solicitado en las presentes bases; conteniendo lo 
establecido en bases en el ANEXO 5 y en Ia Junta de Aclaraciones; asI mismo, Ia 
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documentación original deberá estar señalada con alciuna diferenciación para 
facilitar Ia revision.  

La propuesta técnica deberá ser elaborada de conformidad con el ANEXO 1 de 
estas bases. 

Ill.- La propuesta económica deberá presentarse en un solo sobre cerrado (de 
manera que sea inviolable), debidamente rotulado, debiendo indicar: nombre del 
licitante, nombre de Ia Convocante, nombre y nCimero de Ia Licitación Püblica 
Nacional, y contenido; Ia cual, deberá contener los puntos indicados por Ia 
Convocanfe en Ia presente cláusula. 

En los casos que sea solicitado el original para su cotejo, este deberá estar 
integrado dentro de Ia carpeta(s) y sobre que le corresponda (ya sea propuesta 
técnica o económica). La falta de integración de los originales dentro del sobre 
correspondiente será causa de desechamiento de Ia propuesta.  

NOTA: Todos los documentos que conforman Ia propuesta técnica y económica  
deberán ser presentados en formato digital (PDF), v especIficamente el ANEXO 6  
deberá ser presentado en formato PDF y editable (Word) mediante un medio 
magnético (USB).  

15.1. PROPUESTA TECNICA.- La propuesta técnica deberá contener los 
documentos enumerados en el ANEXO 5 de las presentes bases de licitación. 

15.2. PROPUESTA ECONOMICA.- La propuesta econOmica deberá contener los 
siguientes documentos: 

1. Documento (propuesta económica), que contenga Ia descripciOn en forma 
detallada del importe total de los bienes yb servicios objeto de Ia licitaciOn, 
señalados en el ANEXO 1 de las presentes bases. Debiendo incluir los importes en 
nUmero y letra además de que Ia vigencia de Ia propuesta será de 30 (treinta) 
dIas hábiles; conforme al formato del ANEXO 6. 

2. Documento en el que se estipule el tiempo y Ia forma de enfrega de los bienes 
yb servicios; asI coma todas aquellas condiciones que beneficien al Gobierno 
del Estado de Durango, las que serán fomadas en consideración en el dicta men 
correspondiente, señalada por Ia Convocante, conforme al ANEXO 9. 

3. GarantIa de sostenimiento de Ia propuesta 01 el 5% (cinco por ciento) del 
monto total de Ia propuesta antes del Impuesto al Valor Agregado, conforme al 
formato ANEXO 3. 
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Los errores de cálculo a aritméticos serán rectificados de Ia siguiente 
manera: si existiera una discrepancia entre preclo unitario y precio total que 
resulte al multiplicar el precio unitarlo por las cantidades correspondientes, 
prevalecerá el precio unitario, y el preclo total será corregido; si existiera 
una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monfo expreSado 
en palabras. 

15.3. GARANTIAS.- Los bienes yb servicios de Ia presente licitación deberán estar 
garantizados por los participantes en los términos que establece los artIculos 32 
y 42 párrafo primero Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Durango. 

a) Garantla de sostenimiento de Ia propuesta por el 5% (cinco por ciento) del 
monto total de Ia propuesta antes del Impuesto al Valor Agregado, de 
conformidad a lo establecido en el artIculo 32, fracciOn I de Ia ley de 
adquisiciones arrendamientos y servicios conforme al formato ANEXO 3. 

El licitante otorgara y presentará como parte de su propuesta económica, una 
garantla de sostenimiento de Ia misma, por el 5% (cinco por ciento) del monto 
total de Ia propuesta antes del lmpuesto al Valor Agregado, conforme al formato 
ANEXO 3, a través de una lnstitucián Afianzadora reconocida par Ia Ley, a favor 
de Ia Secretarla de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de 
Du rang o. 

En caso de ciue Ia qarantIa no cubra Ia cantidad de 5% (cinco por ciento), se 
desechará su propuesta. 

La garantia de sostenimiento de Ia propuesta podrá hacerse efecfiva en los 
siguientes casos: 

a) Si el licitante retira su propuesta en el perIodo de validez, estipulado par él, 
en el formulario de propuesta. 

b) En caso de que Ia propuesta sea aceptada y el licitante no firme el contrato 
por causas imputables a él. 

c) No suministre Ia garantla de cumplimiento de contrato. 

Las garantlas de sostenimiento de las propuestas serán devueltas a los 15 
(quince) dIas naturales de que se dé a conocer el Fallo de Ia presente licitación 
a que se declare desierta, con excepcián de los licitantes que presenten 
inconformidad a quienes se les reintegrará hasta que ésta se resuelva, o de 
aquellos que resulten adjudicados, en cuyo caso, se retendrán hasfa el 
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momento en que se constituya Ia garantIa de cumplimiento del pedido 0 
contrato correspondiente. 

b) Garantla de cumplimiento par el 10% del monto total del contrato antes del 
Impuesto al Valor Agregado, segün Ia establecida en el artIcula 32, fracción III 
de Ia Ley de adquisiciones arrendamientos y Servicios del Estada de Durango, 
confarme al formato ANEXO 4. 

Con Ia finalidad de garantizar el cumplimiento de todas y coda una de las 
obligaciones derivadas del o de los contratas que se celebren y de lo plasmada 
en él o los mismos, el licitante se compromete a realizar el pago de daños y 
perjuicios ocasionados par su incumplimiento, al pago de las penas 
convencionales, y todas las obligaciones pactadas, debiendo exhibir el 
contratante dentro de los diez (10) dIas hábiles posteriores a Ia firma del contrafo, 
Ia garantla de cumplimienfo del contrato a favor de Ia Secretarla de Finanzas y 
de Administración del Gobierno del Estado de Durango, expedida par compañia 
legalmente autorizada para ella, par el importe del 10% (diez par ciento), del 
monfo total del a los contratas, sin incluir el concepto del Impuesto al Valor 
Agregado, conforme al formato ANEXO 4. 

La garantia de cumplimiento podrá hacerse efectiva en los siguientes casos: 

a) Cuando el proveedor incurra en incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones contenidas en el contrato. 

c) GarantIa de anticipo en su caso, deberá constituirse por Ia totalidad el monto 
del anticipo, segin lo establecido en el articulo 32, fracción II de Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, conforme al 
ANEXO 15. 

15.4. MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION.- 

I.- La Convocante, podrá modificar las bases de licitación hasta inclusive el sexto 
dIa natural previa al acto de presentación y apertura de propasiciones, ya sea par 
iniciativa prapia a en atención a alguna aclaración solicitada par algCin licitante. 

II.- Todos los licitantes serán notificados par escrito, via correo electrónico, de las 
modificaciones realizadas par Ia Convocante, a en el domicilio señalado par estos, 
para air y recibir notificaciones. 

Ill.- La Convocante tendrá Ia facultad de prorrogar el plazo para Ia preparación 
de propuestas, a fin de dar a los licitantes tiempos razonables en funciOn de las 
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enmiendas explicadas en las dos fracciones que anfeceden, dentro del término de 
Ia Ley de Ia materia, de ser determinantes para el proceso licitatorio o de limitar el 
plazo que otorga Ia Ley para que los mismos presenten sus propuestas. 

16. DERECHOS A LA PROPIEDAD INTELECTUAL. - En caso de violaciOn en maferia de 
derechos inherentes a Ia propiedad intelecfual, Ia responsabilidad estará a cargo 
del licitante o proveedor segUn sea el caso, salvo que exista impedimento. En tal 
sustento, el licitante deberá de manifestar por escrito Ia aceptación. 

17. CANCELACION DE LA LICITACION.- La LicifaciOn podrá ser cancelada sin 
responsabilidad para Ia Convocante, en los términos previstos par el artIculo 30 del 
Reglamento de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. Lo anterior, se 
deberá comunicar en los términos del artIculo anferiormente invocado. 

18. DE LAS INCONFORMID 
harán valer 01 es 
de Durango, p 
Ia presente 
los actos 

as inconformidades por parte de los licitantes, se 
rio de Ia Contraloria del Gobierno del Estado 

ngan las disposiciones de Ia Ley que regula 
iez dias hábiles siguientes a aquél en que 

ante Ia Secr 
los actos que contra 

citación, dentro de los (10) 
curran. 

DEL 2024 

PARRA 
SUBSE TARIO DE A' ' INI' R' dON DE LA 

SECRETARIA DE ' A Y DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO E DURANGO 
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ANEXO 1 

LOTE PARTIDA DESCRIPCION UDM CANTIDAD 

1 Formato pare Cerlificaciones del Estado Civil de las personas Acta de Formato Unico. 
Parc oficialias cutomatizadas. Del folio AiD 2561170 en adelante 

Pieza 
570 000 

2 Formato parc Registro de lnscripción en blanco para el Asiento de Nacimiento. Del 
folio: 605001 en adelante 

Juego 
22 000 

Formato para Registro de lnscripciOn en blanco pare el Asienlo de Reconocimiento de 
Hijos. Del folio: 21001 en adelanle. 

Pieza 
6 000 

Formato pare Registro de lnscripciOn en blanco parc el Asiento de Defunción. Del folio: 
215601 en adelante 

Juego 
13 000 

Formato para Registro de lnscripciOn en blanco para el Asiento de Divorcio. Del folio: 
55501en adelante 

Juego 
8 000 

6 
Formato para el Registro PCjblico de Ia Propiedad 63-02 Traslado de Dominio. Del folio: 
C 795001en adelante. 

Juego 
15 000 

7 Formato del Recibo Universal. Del folio: SPA 10630001 en adelante. 
Pieza 

394,250 

8 
Tarjetas Plásticas Preimpresas de Licencias de Conducir. Del folio: 1799816 en 
adelante. 

Pieza 
130,000 

9 F'ermiso de Carga Particular 2025. Del folio: SPA 00001 en adelante. 
Pieza 

38,000 

Partida 1 

Formafo para Certificaciones del Estado Civil de las personas Acta de Formato Unico 
(Formato Verde) impresión en Offset para oficialias automatizadas. 

La impresión y fabricación de 570,000 Acta de Formato Unico impresión en offs 
para Ia certificación del Estado Civil de las Personas del folio Al 02561170 en,,\j 
adelante. Y 
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PAPEL Y TINTAS DE SEGURIDAD PARA ACTAS DE FORMATO UNICO 

Papel: 

• Gramaje: papel seguridad 90 grslmt2 de 8'/2" X 11" (21.6 x 28 cm). 
• Con marca de agua bitonal. 
• Con fibras ópficas visibles e invisibles, el papel será reactivo a quImicos solventes, 

ácidos, bases polares y no polares, álcalis y al borrado. 

Tintas: 

Al anverso (frente) 

Cuatro tintas al frente del formato las cuales son: Dos tintas directas 

• Verde 576 
• Beige 7743 
• Una tinta invisible roja de seguridad solo visible con lampara de luz UV. 
• Una tinta reactiva sobre el marco verde (cintilla), solo visible con un haz de rayo 

laser. 

Tintas al reverso: 

Cinco tintas al reverso del formato las cuales son: 

• Cuatro tintas directas en: Pantone 7421, Pantone 465, negro y gris. 
• Una tinta OVI de seguridad (verde-rojo) 

unto Reoctiva: 

• Al reverso contendrá un folio invisible variable con el Font Sans Serif 3D en medida 
minima de 1.2 cm x 5.2 cm. Este folio estará dentro de un rectángulo formado por 
micro folios variables correspondientes al mismo folio y su medida será de 2 
milimetros de alto como máximo, con Font Anal. El folio y los micro folios deberán ser 
visibles Unicamente al ser expuestos a Ia luz solar natural o lámpara de luz UV y 
deberán mostrarse en color pUrpura, al retirar el folio y los micro folios de Ia luz solar 
natural o lámpara de luz UV, deberán permanecer visibles por un tiempo mInimo de 
6 segundos y máximo de 50 segundos, pasando el tiempo máximo, deberan 
desaparecer completamente. El folio y los micro folios tienen que coincidir con e 
folio del formato. 
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Impresión: 

Al frenfe del formato tipo de impresión del formato 

• En Offset 
• Marco: cintilla de 0.75 cm calada en blanco sobre fondo verde PMS 576 al 100%, 

con un motivo inspirado en artes Huichol que simboliza Ia diversidad y 
pluriculturalidad de Ia nación y del Estado Mexicano. Con remote centrado en Ia 
porte superior del documento, confeniendo el Escudo Nacional calado en blanco 
2.7 cm de diámetro sobre fondo verde PMS 576 con medida de 2.5 cm de diámetro, 
flanqueado por dos grecas inspiradas en el arte Azteca, similares a a cabeza de a 
Serpiente Emplumada. 

• Microtexto positivo en el marco izquierdo en posición vertical y con carácter 
invertido el nombre de Ia Entidad Federativa DURANGO. 

• Microtexto negativo en el marco derecho en posición vertical y con carácter 
invertido Registro Civil. 

• Al frente imagen del Escudo Nacional en tinta roja UV invisible, con medidas de 4.1 
cm de diámetro, a 1 .0 cm de marco inferior y a 1 .0 cm del marco derecho del 
documento. 

• Folio numérico de impresión en el ángulo superior izquierdo en color negro. 
• Un código de barras 3 de 9 conteniendo el folio numérico correlacionado con el del 

documento, el cual se puede leer con cualquier lector convencional. 
• Llevará en el fondo del documento Ilneas de fextos con Ia leyenda 

FormatoUnicode CertificacióndeActasRegisfrales', con efecto Ilnea con 
modulación, el cual produce tamaños de 450p a 250p, con espacio entre Ilneas de 
70p. 

REVERSO DEL FORMATO 

Tintas: 
Cinco (5) fintas las cuáles son: 

> (4) cuatro fintas directas Pantone 7421, Pantone 465, gris y negro. 
> (1) una tinta OVI de seguridad. 
> Llevará al reverso del formato y centrado en 32 cambios el Escudo de Armas del 

Estado de Durango, en escala de grises (varios porcentajes). 
Al reverso del formafo nico en Ia parte superior derecha Ilevará el logotipo 
CONAFREC, impreso en tinta de seguridad, OVI de color verde-rojo con medidas de 
1.9 cm de diámetro, debajo del logotipo en color negro ira Ia palabra CONAFREC y 1  

debajo de esta Ia leyenda Consejo nacional de funcionarios del Registro Civil conjf 
medidas de 3 cm de ancho por 0.9 cm de alto (ver reverso del formato). 
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> Al reverso de formato en Ia porte superior y centrado llevará el logotipo identidad 
gráfica de Ia Secretarla de Gobernación, Escudo Nacional complementado con el 
de Ia Dirección General del Registro Nacional de Población e ldentificación 
Personal, en Pantone 742] y Pantone 465. 

Código QR: 

> Al reverso del formato en Ia porte superior izquierda llevará un cádigo QR en color 
negro de 1.4 cm X 1 .4 cm, correlacionado con el folio del anverso. 

> Al reverso del acta en Ia parte inferior izquierda contiene un código de seguridad 
bidimensional tipo QR generado de forma exclusiva para el gobierno del estado de 
Durango con dos niveles de lectura: el primer nivel de lectura será de acceso 
piblico y fijo, cumplirá con los estándares de lectura y generación de códigos 
generalmente aceptados, por Jo que puedeser leIdo, con lectores de códigos QR 
estándares o con Smartphone que cuenten con cámara y una aplicación de 
lectura convencional, en este nivel inicamente se incluirá Ia siguiente dirección: 
www.durango.gob.mx, seguido del ntmero de folio del formato y deberá permitir Ia 
libre navegación si el dispositivo de lectura cuenta con acceso a internet, el nivel 
de lectura pblico no deberá contener ningLn tipo de información adicional a a 
definida como piblica. El segundo nivel de lectura contendrá lo siguiente: Nmero 
de folio del formato - Original; este nivel de lectura garantiza que el código fue 
generado por una fuente auténtica lo que impide alterar su contenido, Ia 
información confidencial en esfe nivel Cnicamente puede ser lelda por dispositivos 
autorizados a través de haves de acceso con encripción de 128 bits y que 
contengan Ia aphicación especial de seguridad para decodificar Ia información 
confidencial, sin necesidad de capturar, teclear o de alguna otra manera introducir 
información adicional y asi verificar Ia autenticidad del código, esta aplicación 
deberá esfar disponible para dispositivos Smartphone con sistema operativo 
Android. Utilizando Ia aplicación especial de seguridad deberá aparecer 
simultáneamente ha información fija del dominio pUblico (primer nivel) y Ia 
información confidencial (segundo nivel). Por motivos de seguridad no se 
aceptarán códigos generados con software de uso comercial del dominio pUblico 
o disponible para el piiiblico en general en internet. Para validar el código de 
seguridad bidimensional tipo QR el concursanfe deberá presentar el dispositivo de 
lectura con Ia aphicación especial de seguridad propuesta Ia cual deberá ser capaz 
de leer Ia información pibIica y privada de manera simulfánea. Dicho código 
deberá ser impreso en color negro en medida de 2.2 cm x 2.2 cm. 

> Escudo de armas del estado de Durango con información oculta encriptada 
variable, Ia cual no será visible a través del ojo humano o medios convencionales 
tales como lectores de códigos de barras, QR, PDF, micas o filtros decodificadoras, 
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microscopios o luz ultravioleta, tnicamente podrá ser leida con una aplicacián 
desarrollada para el Gobierno del Estado de Durango, Ia cual deberá ejecutarse en 
equipos Smartphone que cuenten con cámara con autofocus y acceso a internet. 
La aplicación de lecfura se deberá consultar 'nicamente a través de Internet. La 
información oculta encriptada se encontrará exclusivamente en el escudo de 
armas del estado y no en medios alternos como marcos o imágenes adicionales 
que simulen Ia encripción descrita, Ia información que deberá mostrar Ia imagen es 
Ia siguiente: 

• Escudo de armas del estado de Durango. 
• Logotipo de Ia actual administración. 
• Texto: Gobierno del Estado de Durango. 
• Los dos Cltimos dIgitos del formato. 

> Al reverso del formato contendrá un código de seguridad bidimensional tipo QR 
invisible en medida minima de 2.2 cmx 2.2 cm, dicho código se hará visible en color 
negro y a los 40 segundos mutará a color café y finalmente después de 30 minutos 
quedará permanente en color sepia, este efecto será Unicamente al aplicar el 
reactivo qulmico exclusivo por medio de un plumón y quedará permanente visible 
en el formato. El código deberá ser generado de forma exclusiva para el gobierno 
del estado de Durango con dos niveles de lectura: el primer nivel de lectura será 
de acceso piib11c0 y fijo, cumplirá con los estándares de lectura y generación de 
codigos generalmente aceptados, por 0 que puede ser leldos con lectores de 
códigos QR estándares o con Smartphone que cuenten con cámara y una 
aplicación de lectura convencional, en este nivel t.jnicamente se incluirá a 
siguiente dirección: www.durango.gob.mx  y deberá permitir Ia libre navegación 51 
el dispositivo de lectura cuenta con acceso a Internet, el nivel de lectura pUblico 
no deberá contener n1ngt1n tipo de información adicional a Ia definida como 
pUblica. El segundo nivel de lectura contendrá lo siguiente: Nmero de folio - 
Original; este nivel de lectura garantiza que el código fue generado por una fuente 
auténtica lo que impide alterar su contenido, Ia información confidencial en este 
nivel inicamente puede ser IeIda por dispositivos autorizados a través de Ilaves de 
acceso con encripción de 128 bits y que contengan Ia aplicación de seguridad 
para decodificar Ia información confidencial, sin necesidad de capturar, teclear o 
de alguna otra manera introducir información adicional y asI verificar Ia 
autenticidad del código, esfa aplicación deberá estar disponible para dispositivos 
Smartphone con sistema operativo Android. 

) Al reverso contendrá un código de seguridad encriptado anti copia de 15 MM x 15 
MM impreso con una retIcula de alta resolución con apariencia a simple vista de 
una plasta en color gris, que contiene información, Ia cual no es visible a través del 
ojo humano o medios convencionales como lectores de códigos de barras, QR, 
PDF, micas decodificadoras, microscopios o luz ultravioleta, iinicamente puede S 
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leldo con Ia aplicación de seguridad desarrollada exclusivamente para el Estado 
de Durango, dicha información deberá ejecutarse en equipos Smartphone con 
sistema operativo Android, que cuenten con camaro y autofocus. La información 
encriptada se encontrará exclusivamente en el código descrito y no en medios 
alternos como marcos o imágenes adicionales que simulen Ia encripción descrita. 
Dicho código solo se deberá leer en su formato original y de ninguna manera se 
podrá leer en una copia, foto o escáner, el código deberá estar impreso 
directamente sobre el pape! sin ningUn tipo de tinfa como base. La información 
que deberá mostrar dicho código es Ia siguiente: 

• Documento Aufentico. 
• Escudo de armas del Esfado de Durango. 
• Logotipo de Ia actual administración. 
• Folio del formafo. 

Partida2,3,4y5 

La lmpresión y Fabricación de Formafos para el registro de lnscripción para los Asientos de 
Nacimiento, Defunción y Divorcio en Original y Tres Tanfos; en blanco impresión en offset. 

• Parfida 2. La impresión y fabricación de 22,000 Asiento de Nacimiento con impresión 
en offset del folio: 605001 en adelanfe. 

• Partida 3. La impresión y fabricación de 6,000 Asienfo de Reconocimiento de Hijos 
con impresión en offset del folio: 21001 en adelante. 

• Partida 4. La impresión y fabricacián de 13,000 Asiento de Defunción con impresión 
en offset del folio: 215601 en adelante. 

• Partida 5. La impresión y fabricación de 8,000 Asienfo de Divorcio con impresión en 
offset del folio 55501 en adelante. 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS FORMATOS PARA EL ASIENTO DEL 
REGISTRO DE INSCRIPCION EN BLANCO 

1) Papel. Gramaje: 90gr. 
2) Tamaño: Oficlo 8 1/2"  X 13.39" (21.6 X 34cm) 
3) Papel de seguridad con marca de agua exciusiva del Registro Nacional de 

Población e ldentificacián Personal. 
4) Fibras ópticas visibles e invisibles. 
5) Color del papel con tinta fugitiva al bordado, Pantone 434. 

El formato aprobado para el registro de inscripción de los actos tiene las siguienfes 
caracterIsticas y medidas de seguridad: 
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CARACTERISTICAS V MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL FORMATO DE ASIENTO DE INSCRIPCIÔN. 

6) Diseño: 
a) lmpresión en el marco del formato, a serpiente emplumada 

(Quetzalcóatl). 
b) Escudo Nacional en el margen superior izquierdo delineado en Pantone 

491 
c) Escudo de Armas del Estado de Durango hacia el margen derecho y 

delineado en Pantone 491. 
d) Microfexto negativo en Offset delineado el margen izquierdo con Ia 

Ieyenda Registro Civil del Estado Libre y Soberano de Durango de forma 
continua. 

e) Microtexto negativo en Offset delineado margen superior a leyenda 
Registro Civil del Estado Libre y Soberano de Durango. 

f) El formato deberá ser impreso en offset en cuatro fantos con los siguientes 
prefijos (OficialIa, Archivo, INEGI e Interesado). 

g) El formato deberá ir con un mismo folio y unidos en Ia parte superior para 
desprenderlos, para tener mayor control de los mismos. 

7) Color 
a) Pantone 49] para el diseño que se determine. 
b) Pantone 434 para el fondo del formato. 

8) Medidas de Seguridad: 

a) Papel de seguridad de 90 gr. 
b) Marca de agua exclusiva del Registro Nacional de Población e 

ldentificación Personal. 
c) Fibras ópticas visibles e invisibles. 
d) Tinta fugitiva al borrado para el fondo del formato. 
e) Reactivos qulmicos. 
f) Folio de control consecutivo con tinta negra. 
g) Los cuatro tantos del Formato de lnscripción con un mismo folio y unidos 

en Ia parte superior para poder desprenderlos. 
h) Al centro del formato fondo de seguridad personalizado con el Escudo 

Nacional. 
i) Al frente del formato Ilevara el Escudo de Armas del Estado de Durango y 

contorno de Ia RepOblica Mexicana, impresos en tinta invisible  7) 
fluorescente, con reacción a Ia luz ultravioleta de 3 cm por 3 cm. 
Distribuidos en repetidas ocasiones en el fondo del formato 
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j) Microtexto negativo en offset para Ia firma del titular del registro civil, 
ubicado en el centro inferior del formato. 

k) Microtexto negativo en el margen izquierdo y otro positivo en el margen 
superior ambos con a leyenda Registro Civil del Estado Libre y Soberano 
de Durango en forma continua. 

I) Al frente del formato abajo y sobre el Escudo Nacional impreso en tinta 
invisible fluorescente (UV) Ia leyenda Registro Nacional de Poblaciôn en 
color amarillo. 

9) Al reverso del acta confendrá un codigo de seguridad bidimensional tipo QR 
generado de forma exclusiva para el gobierno del estado de Durango con dos 
niveles de lectura: el primer nivel de lectura será de acceso piiblico y fijo, cumplirá 
con los estándares de lectura y generación de codigos generalmenfe aceptados, 
por lo que puede ser leido, con lectores de códigos QR esfándares o con 
Smartphone que cuenten con camaro y una aplicación de lectura convencional, 
en este nivel nicamente se incluirá Ia siguiente dirección: www.durango.gob.mx  y 
deberá permitir Ia libre navegación si el disposifivo de lectura cuenta con acceso a 
internet, el nivel de lectura ptblico no deberá contener ningtn tipo de información 
adicional a Ia definida como piiblica. El segundo nivel de lectura contendrá lo 
siguiente: Ntimero de folio del formato - Original; este nivel de lecfura garantiza que 
el codigo fue generado por una fuente auténtica Ia que impide alferar su 
contenido, Ia información confidencial en este nivel iiinicamente puede ser lelda 
por dispositivos autorizados a través de Ilaves de acceso con encripción de 128 bits 
y que contengan Ia aplicación especial de seguridad para decodificar Ia 
información conficlencial, sin necesidad de capturar, teclear o de alguna otra 
manera introducir información adicional y asI verificar Ia autenticidad del código, 
esta aplicación deberá estar disponible para dispositivos Smartphone con sistema 
operativo Android. Utilizando Ia aplicación especial de seguridad deberá aparecer 
simultáneamente Ia información fija del dominio piblico (primer nivel) y Ia 
información confidencial (segundo nivel). Por motivos de seguridad no se 
aceptarán codigos generados con software de usa comercial del dominio piblico 
o disponible para el pUblico en general en internet. Para validar el código de 
seguridad bidimensional tipo QR el concursante deberá presentar el dispositivo de 
lectura con a aplicación especial de seguridad propuesta Ia cual deberá ser capaz 
de leer a información ptJbIica y privada de manera simultánea. Dicho codigo 
deberá ser impreso en color negro. El tamaño del código será de 2.2 cm x 2.2 cm 

10) Al reverso contendrá un escudo de armas del estado de Durango con información 
oculta encriptada variable, Ia cual no será visible a través del ojo humano o medios 
convencionales tales coma lectores de códigos de barras, QR, PDF, micas a filtros 
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decodificadoras, microscopios o luz ultravioleta, 'nicamenfe podrá ser lelda con 
una aplicación desarrollada para el Gobierno del Estado de Durango, Ia cual 
deberá ejecutarse en equipos Smartphone que cuenten con cámara con 
aufofocus y acceso a Internet. La aplicación de lectura se deberá consultar 
Unicamente a fravés de Internet. La información oculta encriptada se enconfrará 
exclusivamenfe en el escudo de armas del esfado y no en medios alternos como 
marcos o imágenes adicionales que simulen Ia encripción descrita, Ia información 
que deberá mostrar Ia imagen es Ia siguiente: 

a) Escudo de armas del estado de Durango. 
b) Logotipo de a actual administración. 
c) Texto: Gobierno del Estado de Durango. 
d) Los dos Ultimos digitos del formafo. 

1] Al reverso contendrá un folio invisible variable con el Font Bull pen 3D en medida 
minima de 1.1 cm x 5.2 cm, este folio debe esfar dentro de un recfángulo formado 
por micro folios variables correspondientes al mismo folio y su medida será de 2 
milImetros de alto como máximo con Font Anal, el folio y los micro folios deben ser 
visibles nicamente al ser expuestos a a luz solar natural o Iámpara de luz UV y 
deben mostrarse en color purpura, al retirar el folio de a luz solar natural o lámpara 
de Iuz UV deben permanecer visibles por un fiempo minimo de 6 segundos y 
máximo de 50 segundos, pasando el tiempo máximo, deben desaparecer 
completamente. El folio y los micro folios fienen que coincidir con el folio del formato, 
el folio y los micro folios deben ser generados con impresión digital que garanfice Ia 
aplicación uniforme del folio descrifo, no se aceptan sellos manuales que simulen 
los elementos de seguridad descritos. 

12) Al reverso del formato confendrá un código de seguridad bidimensional tipo QR 
invisible en medida minima de 2.2 cmx 2.2 cm. dicho código se hará visible en color 
negro y a los 40 segundos mufará a color café y finalmente después de 30 minufos 
quedará permanenfe en color sepia, esfe efecto será nicamenfe al aplicar el 
reactivo qulmico exciusivo por medio de un plumón y quedará permanenfe visible 
en el formafo. El código deberá ser generado de forma exclusiva para el gobierno 
del esfado de Durango con dos niveles de lectura: el primer nivel de lecfura será 
de acceso piblico y fijo, cumplirá con los esfándares de lectura y generación de 
códigos generalmenfe aceptados, por lo que puede ser leidos con lectores de 
códigos QR estándares o con Smarfphone que cuenfen con cámara y una 
aplicación de lectura convencional, en este nivel Unicamenfe se incluirá Ia 
siguiente direcciOn: www.durango.gob.mx  y deberá permitir Ia libre navegación Si 

el dispositivo de lectura cuenfa con acceso a Internet, el nivel de lectura pbIico  /,12 
no deberá contener ningin fipo de informaciôn adicional a Ia definida como 
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ptiblica. El segundo nivel de lectura contendrá lo siguiente: Ntimero de folio - 
Original; esfe nivel de lectura garantiza que el código fue generado por una fuente 
auténtica lo que impide alterar su contenido, Ia información confidencial en este 
nivel Cinicamente puede ser lelda par dispositivos autorizados a través de Ilaves de 
acceso con encripción de 128 bits y que contengan Ia aplicación de seguridad 
para decodificar Ia información confidencial, sin necesidad de capturar, teclear 0 

de alguna otra manera introducir información adicional y asI verificar Ia 
autenticidad del código, esta aplicación deberá esfar disponible para disposifivos 
Smartphone con sistema operativo Android. 

13) Al reverso contendrá un código de seguridad encriptado anti copia de 15 MM x 15 
MM impreso con una retIcula de alto resolucián con apariencia a simple vista de 
una plasfa en color gris, que contiene información, Ia cual no es visible a través del 
010 humano o medios convencionales coma lectores de códigos de barras, QR, PDF, 
micas decodificadoras, microscopios o luz ultravioleta, nicamente puede ser leldo 
con Ia aplicación de seguridad desarrollada exclusivamente para el estado de 
Durango, dicha información deberá ejecutarse en equipos Smartphone con sistema 
operativo Android, que cuenten con camaro y autofocus. La informacián 
encriptada se encontrará exclusivamenfe en el cOdigo descrito y no en medios 
alternos coma marcos o imágenes adicionales que simulen Ia encripción descrita. 
Dicho código solo se deberá leer en su formato original y de ninguna manera se 
podrá leer en una copia, fofo o escáner, el cádigo deberá estar impreso 
directamente sobre el papel sin ningn tipo de tinta coma base. La información 
que deberá mostrar dicho codigo es Ia siguiente: 

a) Documento Autentico. 
b) Escudo de armas del Estado de Durango. 
c) Logotipo de Ia actual administración. 
d) Folio del formato. 

14) Los Formatos de Registro de lnscripción deberán de Ilevar al lado izquierdo un 
margen aproximado de 3.0 a 3.5 cm necesarios para su encuadernación. 

PARTIDA 6 

CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL FORMATO DEL 63-02 TRASLADO DE 
DOMINIO. 

La impresión y fabricación de 15,000 formatos 63-02 Traslado de Dominio, del folio C 795001 
en adelante. 

• El formato debe ser con dimensiones de 21.6 cm por 31 .5 cm. 
• Papel de 50 gramos en todos sus tantos. 
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• 5 tantos, cuatro auto copiables y uno final. 
• Impreso en tinta: en tonalidad gris 
• Deberá ser por quinfuplicado de acuerdo a Ia dependencia e ira un prefijo en color 

rojo en Ia parte inferior izquierda ta! como se indica en el formafo con las siguientes 
variantes: 

a) Notario (Hoja en Tonalidades Crises) 
b) Catastro Recaudación (Hoja Amarillo) 
c) Catastro TesorerIa (Hoja Rosa) 
d) Confabilidad Glosa (Hoja Verde) 
e) Registro de Ia propiedad (Hoja Azul) 

• En a parte superior derecha en un recuadro deberá ir el folio alfanumérico en color 
negro. 

• lmpresión en todo el esqueleto con tinta tonalidades en gris 
• Deberá ir en block de 50. 

CODIGO QR 

> Al reverso de cada tanto contiene un código de seguridad bidimensional tipo QR 
generado de forma exclusiva para el Gobierno del Estado de Durango con dos 
niveles de lectura: el primer nivel de lectura será de acceso pUblico y fijo, cumplirá 
con los estándares de lectura y generación de codigos generalmente aceptados, 
por lo que puede ser leldo, con lectores de códigos QR esfándares o con 
Smartphone que cuenten con camaro y una aplicación de lectura convencional, 
en este nivel Unicamente se incluirá Ia siguiente dirección: www.durango.gob.mx, 
seguido del nC.imero de folio del formato y deberá permitir Ia libre navegación Si el 
dispositivo de lectura cuenta con acceso a internet, el nivel de lectura pblico no 
deberá contener ningCin tipo de información adicional a Ia definida como piiblica. 
El segundo nivel de ectura contendrá lo siguiente: NUmero de folio del formato - 
Original; este nivel de lectura garantiza que el código fue generado por una fuente 
auténtica lo que impide alterar su confenido, Ia información confidencial en este 
nivel nicamente puede ser IeIda por dispoSitivos autorizados a través de loves de 
acceso con encripción de 128 bits y que contengan Ia aplicación especial de 
seguridad para decodificar Ia información confidencial, sin necesidad de capturar, 
teclear o de alguna otra manera infroducir información adicional y asI verificar Ia 
autenticidad del código, esta aplicación deberá estar disponible para dispositivos 
Smartphone con sistema operativo Android. Utilizando Ia aplicación especial de 
seguridad deberá aparecer simultáneamente Ia informacián fija del dominio 
pUblico (primer nivel) y Ia información confidencial (segundo nivel). For motivos de 
seguridad no se aceptarán códigos generados con software de uso comercial del 
dominio pOblico o disponible para el ptiblico en general en internet. Para validar el 
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código de seguridad bidimensional tipo OR el concursanfe deberá presentar el 
disposifivo de ectura con a aplicación especial de seguridad propuesta Ia cual 
deberá ser capaz de leer Ia información pt.ib11c0 y privada de manera simultánea. 
Dicho código deberá ser impreso en color negro en medida de 2.4 cm x 2.4 cm. 

> Al reverso contendrá un codigo de seguridad encriptado anti copia de 15 MM x 15 
MM impreso con una refIcula de alta resolución con apariencia a simple vista de 
una plasta en color gris, que confiene información, a cual no es visible a través del 
ojo humano o medios convencionales como lectores de códigos de barras, QR. PDF, 
micas decodificadoras, microscopios o luz ultravioleta, t.Dnicamente puede ser leldo 
con Ia aplicación de seguridad desarrollada exclusivamenfe para el estado de 
Durango, dicha información deberá ejecutarse en equipos Smartphone con sistema 
operativo Android, que cuenten con cámara y autofocus. La información 
encriptada se encontrará exclusivamenfe en el código descrito y no en medios 
alternos como marcos o imágenes adicionales que simulen Ia encripción descrita. 
Dicho código solo se deberá leer en su formafo original y de ninguna manera se 
podrá leer en una copia, foto o escáner, el código deberá estar impreso 
directamente sobre el papel sin ningt.n tipo de tinfa como base. La información 
que deberá mostrar dicho código es Ia siguiente: 

a) Documento Autentico. 
b) Escudo de armas del Estado de Durango. 
c) Logofipo de Ia actual administración. 
d) Folio del formato. 

Al reverso confendrá el Escudo de armas del Estado de Durango con información 
oculfa encriptada variable, Ia cual no será visible a fravés del ojo humano o medios 
convencionales tales como lectores de códigos de barras, OR, PDF, micas o filtros 
decodificadoras, microscopios o luz ultraviolefa, inicamente podrá ser lelda con 
una aplicación desarrollada para el Gobierno del Estado de Durango, Ia cual 
deberá ejecufarse en equipos Smartphone que cuenten con cámara con 
aufofocus y acceso a internet. La aplicación de lectura se deberá consulfar 
t.inicamente a fravés de internet. La información oculta encriptada se encontrará 
exclusivamenfe en el escudo de armas del esfado y no en medios alternos como 
marcos o imágenes adicionales que simulen Ia encripción descrifa, Ia informaciór / 
que deberá most rar Ia imagen es Ia siguienfe: 

• Escudo de armas del estado de Durango. 
• Logotipo de Ia actual adminisfración. 
• Texto: Gobierno del Estado de Durango. 
• Los dos iItimos dIgitos del formato. 
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Partido 7 

CARACTERISTICAS PARA EL RECIBO UNIVERSAL SFA 

La impresjón y fabricación de 394,250 formatos del Recibo Universal SFA, del folio SFA 
10630001 en adelante. 

> Formas de 8 1/2  X 1]" en hoja suelta para impresora laser. 
Papel de Alta Seguridad de 90 gr./ m2 confeniendo en Ia masa del papel los siguientes 
elementos de seguridad: 

a) Fibrillas ópticas visibles, integradas en Ia masa del papel (no impresas). 
b) Fibrillas invisibles con fluorescencia, al ser expuestas a Ia luz UV, integradas en Ia 

masa del papel (no impresas). 
c) Marca de agua integrada en Ia masa del papel (no impresa) 
d) Reactivo contra quimicos adulteradores. 

> Una pleca horizontal que divide Ia forma en dos tantos. 
a) Autoridad Administrafiva. 
b) Contribuyente. 

> lmpresión al frente en color tonalidades en gris. 
> Textos impresos en color negro y gris. 
> lmpresión al reverso en color negro y gus. 
> Impreso en Ia parfe superior izquierda de coda Recibo Universal SFA el Escudo del 

Poder Ejecutivo del Esfado en tonalidad gris. 
> Impreso a color en tonalidades gris en Ia porte superior derecha de cada Recibo 

Universal SFA el logofipo de Ia Secretarla de Finanzas y de Administración. 
> Impreso en a parte superior de cada Recibo Universal SFA entre el escudo del poder 

ejecutivo y el logotipo de Ia SecretarIa de Finanzas y de Administración "Gobierno del 
Estado de Durango" en tonalidad gris. 

> Impreso en cada Recibo Universal SFA cargado al lado izquierdo y debajo del texto 
Gobierno del Estado de Durango, las leyendas SubsecretarIa de Ingresos, Dirección de 
Recoudación, Recaudación de Rentas en fonalidad gris 
Folio con numeración progresiva, en color negro ubicado en Ia porte inferior derecha 
de coda recibo y como sigue: 

a) Uno en el tanto de Ia Autoridad Administrativa. 
b) Uno en el tanto del Contribuyente. 

Contendrá el escudo de armas del Esfado de Durango en tinta invisible con 
reflectancia en color amarillo al ser expuesta a Ia luz UV. 

> El recuadro de coda recibo universal SFA deberá estar impreso en color negro. 
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El fondo del recibo (pantalla) deberá estar formada por lIneas onduladas en secuencia 
horizontal con espaciamienfo de 1.0mm en tonalidad gris. 

> Impreso en cada fanto en el margen derecho el logofipo del Escudo de Armas del 
Estado de Durango en tonalidad gris. 

> Impreso en Ia porte inferior de coda Recibo Universal SFA Ia marca de Identidad 
Institucional en tonalidades grises. 

> Al reverso de coda tanto confendrá en color negro una roseta de seguridad tipo billete 
con efecto tipo Guilloche y al centro el Escudo de Armas del Estado de Durango con 
información oculta encriptada variable, Ia cual no será visible a través del ojo humano 
o medios convencionales tales como lectores de códigos de barras, QR, PDF, micas 0 

filtros decodificadores, microscopios o luz ultravioleta, nicamente podrá ser lelda con 
una aplicación desarrollada para el Gobierno del Estado de Durango, Ia cual deberá 
ejecutarse en equipos Smartphone que cuenten con camaro con autofocus y acceso 
a internet. La aplicación de lectura se deberá consultar tnicamente a través de 
internet. La información oculta encriptada se encontrará exclusivamente en el escudo 
de armas del Estado y no en medios alternos coma marcos a imágenes adicionales 
que simulen Ia encripción descrifa, Ia información que deberá mostrar Ia imagen es Ia 
siguiente: 

a. Escudo de armas del estado de Durango. 
b. Logofipo de Ia actual administración. 
c. Texto: Gobierno del Estado de Durango. 
d. Los dos iltimos dIgitos del formato. 

> Al reverso del formato Ilevara impreso el nuevo regisfro CFDI de Ia Secretarla de 
Finanzas y de Administración en color negro. 
En Ia porte superior de coda tanto contendrá un holograma de 15 mm de diámetro 
estampado a color con imágenes elaborada en mesa óptica bidi tridimensional de 
tres niveles, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Primer nivel: Textura con el Escudo de armas del Estado de Durango, Texto: 
Durango, Seguridad. 

b) Segundo nivel: Escudo de armas del Esfado de Durango. 
c) Tercer nivel: Escudo de armas del Estado de Durango. 

> Al reverso de coda tanto contendrá un código de seguridad bidimensional tipo QR 
generado de forma exclusiva para el Gobierno del Estado de Durango con dos niveles 
de lectura: el primer nivel de lectura será de acceso pUblico y fijo, cumplirá con los 
estándares de lectura y generación de codigos generalmente aceptados, par lo que 
puede ser leido con lectores de códigos QR estándares o con Smartphone que 
cuenfen con camaro y una aplicación de lectura convencional, en esfe nivel 
Cnicamente se incluirá Ia siguiente dirección: www.durango.gob.mx  y deberá permitir 
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Ia libre navegación si el dispositivo de tectura cuenfa con acceso a Internet, el nivel de 
lectura ptib11c0 no deberá contener ningilin tipo de información adicional a Ia definida 
como piblica. El Segundo nivel de lectura contendrá lo siguiente: Nimero de folio - 
Original ; este nivel de lectura garantiza que el código fue generado por una fuente 
auténtica lo que impide alterar su confenido, Ia información confidencial en este nivel 
tnicamente puede ser leida por dispositivos autorizados a través de haves de acceso 
con encripción de 128 bits y que contengan Ia aplicación especial de seguridad para 
decodificar Ia informacián confidencial, sin necesidad de capturar, teclear o de 
alguna otra manera introducir información adicional y asI verificar Ia autenticidad del 
cOdigo, esta aplicación deberá estar disponible para dispositivos Smartphone con 
sisfema operativo Android. 

> Al reverso contendrá un folio invisible variable con el Font Bull pen 3D en medida 
minima de 1.] cm x 4 cm, este folio debe estar dentro de un rectánguto formado por 
micro folios variables correspondientes at mismo folio y su medida será de 2 milImetros 
de alto como máximo con Font Anal, el folio y los micro folios deben ser visibles 
Cinicamente al ser expuestos a Ia luz solar natural o Iámpara de luz UV y deben 
mostrarse en color purpura, at retirar el folio de Ia luz solar natural o lámpara de luz UV 
deben permanecer visibles por un tiempo minimo de 6 segundos y máximo de 50 
segundos, pasando el tiempo máximo, deben desaparecer completamente. El folio y 
los micro folios tienen que coincidir con el folio del formato, el folio y los micro folios 
deben ser generados con impresión digital que garantice Ia aplicación uniforme del 
folio descrito, no se aceptan sehlos manuales que simulen los elementos de seguridad 
descritos. 

> Al reverso del formato contendrá un código de seguridad bidimensional tipo QR 
invisible en medida minima de 2.2 cm x 2.2 cm, dicho código se hará visible en color 
negro y a los 40 segundos mutará a color café y finalmente después de 30 minutos 
quedará permanente en color sepia, este efecto será Unicamente al aphicar el 
reactivo quimico exclusivo 01 medio de un plumón y quedará permanente visible 
en el formato. El código deberá ser generado de forma exclusiva para el Gobierno 
del Estado de Durango con dos niveles de lectura: el primer nivel de lectura será de 
acceso pibhico y fijo, cumphirá con los estándares de lectura y generación de 
codigos generalmente aceptados, por lo que puede ser leidos con lectores de 
codigos QR estándares o con Smartphone que cuenfen con cámara y una 
aphicación de lectura convencional, en este nivel tnicamente se incluirá Ia siguiente 
dirección: www.durango.gob.mx  y deberá permitir Ia libre navegación si el dispositivo 
de lectura cuenta con acceso a Internet, el nivel de lectura pCblico no deberá 
contener ningl.1n tipo de información adicional a Ia definida como pUblica. El 
segundo nivel de lectura contendrá ho siguiente: Ntimero de folio - Original; este nivel 
de lectura garantiza que el código fue generado por una fuente auténtica lo que 
impide alterar su contenido, Ia información confidencial en este nivel nicamente 
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puede ser leida por dispositivos autorizados a través de Haves de acceso con 
encripción de 128 bits y que contengan Ia aplicación de seguridad para decodificar 
Ia infor-mación confidencial, sin necesidad de capturar, teclear o de alguna otra 
manera infroducir información adicional y asI verificar Ia autenticidad del código, 
esta aplicación deberá estar disponible para dispositivos Smartphone con sistema 
operativo Android. 

Al reverso contendrá un código de seguridad encriptado anti copia de 15 MM x 15 MM 
impreso con una retIcula de alta resolución con apariencia a simple vista de una plasta 
en color gris, que contiene información, Ia cual no es visible a fravés del ojo humano o 
medios convencionales como lectores de códigos de barras, QR, PDF, micas 
decodificadoras, microscopios o luz ultraviolefa, Unicamente puede ser leIdo con Ia 
aplicación de seguridad desarrollada exclusivamente para el Estado de Durango, 
dicha información deberá ejecutarse en equipos Smarfphone con sisfema operativo 
Android, que cuenten con cámara y autofocus. La información encriptada se 
enconfrará exclusivamente en el código descrito y no en medios alternos como 
marcos o imágenes adicionales que simulen Ia encripción descrita. Dicho codigo solo 
se deberá leer en su formato original y de ninguna manera se podrá leer en una copia, 
foto o escáner, el código deberá estar impreso directamente sobre el papel sin ningIn 
tipo de finta como base. La información que deberá mostrar dicho código es Ia 
siguiente: 

a) Documento Autenfico. 
b) Escudo de armas del Esfado de Durango. 
c) Logotipo de Ia actual administración. 
d) Folio del formato. 

Partida 8 

CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS PLASTICOS DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR PREIMPRESOS 

La impresión y fabricación de 130,000 plásticos preimpresos para Ia licencia de conducir 
del folio 1799816 en adelante. 
Las tarjetas deberán de ser al 100% Pvc de alfa calidad. 
Las fintas del formato de Ia licencia de conducir deberán de tener una durabilidad de por 
lo menos de 5 años, con los elemenfos de seguridad personalizados. 
DIMENSION ES 

Ancho: 86.00 mm 
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Alto: 54.00 mm 
Espesor: 30 milésimas de pulgada 
Esquinas redondeadas 0.125 milésimas de pulgada 

CARACTERISTICAS Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD DE LOS PLASTICOS DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR PREIMPRESOS 

IMPRESION DE ALTA RESOLUCION (300 dpi 0 SUPERIOR) 

PREIMPRESIONES FIJAS DE LA LICENCIA DE CONDUCIR 

AL FRENTE 

1. Estados Unidos Mexicanos 
2. Logofipo de Ia Adminisfración Durango Gobierno del ESTADO 2022 - 2028 
3. Secrefaria General de Gobierno 
4. Licencia de Conducir 
5. Logofipo de "DGO con Ia leyenda EL VALOR DE NUESTRA GENIE" en fonalidad gris 

y en finta luminiscente a Ia Iuz UV 
6. Recuadro de Ia fofografIa con microfexto negafivo en forma continiDa Secretaria 

General de Gobierno. 

7. Nombre: 
8. Domicillo: 
9. Tipo de sangre: 
10. Expedición: 
11.Vigencia: 
12. AnfigUedad: 
13.Sexo: 
14. N.° de licencia: 
15. Municipio: 
16.Curp: 

PREIMPRESIONES FIJAS DE LA LICENCIA DE CONDUCIR 

AL REVERSO 

1. Imagen de Logotipo DGO EL VALOR DE NUESTRA GENIE en selección de color. 
2. Huella: 
3. Restricciones: 
4. Firma de conductor: 
5. En caso de accidente avisar a: 
6. Ntmero de control impreso en letra Courier a ocho posiciones. 
7. Logofipo de Ia Administración Durango Gobierno del Estado 2022-2028, al centro d 

plásfico preimpreso en finta invisible luminiscenfe reactiva a Ia luz UV, el logotipo d 
mismo famaño del que va en el frenfe cenfrado de este documento. 
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ELEMENTOS DE SEGURIDAD CINCO NIVELES DE SEGURIDAD OPTICA DE LA LICENCIA 
DE CON DUCIR 

NIVELES DE SEGURIDAD OPTICA 

1. Al frente del plástico preimpreso el Logofipo DGO con Ia leyenda el VALOR DE 
NUESTRA GENIE en tonalidad amarilla y en tinta luminiscente a Ia luz UV de 6.0 x 
2.0 cm. 

2. Al reverso Logotipo de Ia Administración Durango Gobierno del Estado 2022-
2028, al centro del plástico preimpreso en tinta invisible en tonalidad amarilla 
luminiscente reactiva a a luz UV, el logotipo en tamaño de 7.0 x 2.0 cm. 

3. Recuadro de Ia fotografIa con microtexto negativo en forma continua 
Secretaria General de Gobierno. 

4. Escudo de armas oculto en las capas internas de Ia tarjeta, centrado horizontal 
y verticalmente, visible solo cuando Ia tarjeta es expuesta a contraluz. 

5. Las tarjetas plastificadas preimpresas Ilevaran una tinta fantasma Ia cual se debe 
de percibir el escudo de armas del Estado de Durango, por el frente y reverso a 
contraluz. 

6. En a parte inferior derecha (frente) y parte inferior izquierda (reverso) impreso en 
Offset. En medio de un circulo el escudo de Armas del Estado de Durango. 

Para evaluar Ia capacidad técnica de los parficipantes, es requisito indispensable 
presentar en su propuesta 30 muestras, que contengan cada una de las caracterIsticas y 
medidas de seguridad descritas. 

Partida 9 
CARACTERISTICAS DE LOS PERMISOS DE CARGA PARTICULAR 2025 

Fabricación de 38,000 Permisos de Carga particular 2025 del folio SFA 00001 en adelante. 

1) Los permisos de carga serán en medida de 9 cm de diámetro. 
1) Los permisos de carga tendrán un espesor de 3 a 4 milésimas. 
2) Los permisos de carga serán impresos en selección de color al frente de acuerdo al 

diseño autorizado, anexado a estas caracterIsticas técnicas. 
3) Los permisos de carga serán elaborados en Material Reflectivo. 
4) Los permisos de carga contendrán adhesivo al frente de alta resistencia. 
5) Los permisos de carga serán autodestructibles (intransferibles). 
6) Los permisos de carga confendrán un grabado en Laser Irenza bidimensional. 7,2 
7) Los permisos de carga particular contendrán en Ia parte superior y a medio circuIo41" 

Ia leyenda Permiso de Carga particular. 
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8) Los permisos de cargo particular contendrán debajo de Ia vigencia y centrada Ia 
leyenda DURANGO al lado izquierdo de esta 2022 yol derecho 2028. 

9) Los permisos de cargo particular Ilevaran en su porte central en selección multicolor 
Ia composición grofico que Ileva los elementos de a marco DURANGO. 

10) Los permisos de cargo tendrán una separación de una Ilnea vertical en tonalidod 
gris. 

11) Los permisos de corga particular Ilevaran centrado el folio SFA-000001, y debajo de 
este contendrá Ia leyenda Secretario de Finonzas y de Administroción. 

12) Los permisos de cargo particular llevarán debojo y centrodo el Escudo de Armos del 
Estado de Durongo, en tonolidad gris. 

13) Los permisos de cargo particular Ilevoran el contorno en su parte superior y hosto Ia 
seporoción vertical en tonolidad gris y a partir de esta el contorno será multicolor. 

14) Los permisos de carga particular deberán gorontizor que los tintas no sufron 
decoloroción en uso normal (mInimo un ono). 

15) Los permisos de carga particular contendrán debajo dela leyenda permiso de 
cargo particular al centro Ia vigencio 2025. 

CÔDlGO DE SEGURIDAD 

16) Contendrá ol reverso de los permisos un código de seguridod encriptodo anti copio 
de 15 MM x 15 MM impreso con una retIcula de olto resolución con apariencia a 
simple vista de una plosto en color gris, que contiene información, Ia cual no es 
visible a trovés del ojo humano o medios convencionales como lectores de codigos 
de barras, OR, PDF, micos decodificodoras, microscopios o luz ultravioleta, 
iinicamente puede ser leldo con Ia aplicoción de seguridod desorrollada 
exclusivamente para el Estado de Durongo, dicho información deberá ejecutarse 
en equipos Smortphone con sistemo operotivo Android, que cuenten con cámoro 
y autofocus. La informoción encriptada se encontrará exclusivomente en el código 
descrito y no en medios alternos como marcos o imágenes adicionoles que simulen 
Ia encripción descrita. Dicho código solo se deberá leer en su formoto original y de 
ninguno monera se podrá leer en una copia, foto o escáner, el código deberá estar 
impreso directamente sobre el popel sin ningtJn tipo de tinta coma base. La 
información que deberá mostror dicho código es Ia siguiente: 

a) Documento Certificodo - Autentico. 
b) Escudo de armas del Estado de Durongo como morca de agua. 
c) Logotipo de Ia actual administroción. 
d) Año 2025 

Para garantizar su capocidad técnica, coda concursante interesado en participar deberá 
presentar a Ia convocante 10 muestras del folio: 000,101 al folio 000,110 que contengan 
todas las medidas de seguridad descritas, de coda uno de los formatos que se detallan a 
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continuación, Ia falta de alguna de ellas será causa de descalificación, no se aceptan 
simulaciones de las medidas de seguridad descritas. 

1) 10 - Formato para Certificaciones del Estado Civil de las personas Acta de 
Formato Unico (Partida 1) 

2) 10- Formato para Registro de lnscripción en blanco para el Asiento de 
Nacimiento.( Partida 2) 

3) 10 - Formato para el Registro Pblico de Ia Propiedad 63-02 Traslado de 
Dominio (Partida 6). 

4) 10 - Formato del Recibo Universal (Partida 7). 
5) 30 - Tarjetas Plásticas Preimpresas de Licencias de Conducir (Partida 8). 
6) 10 - Permiso de carga particular (Partida 9). 

Para validar los elementos de seguridad descritos es requisito indispensable presentar a Ia 
convocante los siguientes instrumentos: 

a) Lámpara de luz UV. 
b) Dispositivo Smartphone con las aplicaciones de lectura solicitadas. 
c) Plumón con reactivo quImico. 
d) Cuenta hilos. 
e) Regla 
f) Indicador laser. 

Para validar los elementos de seguridad descritos es requisito indispensable que cada 
participante entregue un mapeo de las medidas de seguridad solicitadas. 

Es de suma importancia Ia observación de los diseños adjuntos a las bases de Ia Licitación 
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ANEXO 2 

MODELO DE CONTRATO 

ESTE MODELO ESTA SUJETO A CAMBIO Y MODIFICACIONES  
DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LOS BIENES Yb SERVICIOS CONTRATADOS  

FORMATO DE CARACTER INFORMATIVO (NO ES NECESARIO INTEGRARLO EN LA PROPUESTA)  

CONTRATO DE (ADQUlSlClON DE BIENES), CONSISTENTES EN" ", QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE DURANGO, REPRESENTADA POR LA LIC. BERTHA CRISTINA ORRANTE ROJAS, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION; ASISTIDA POR EL L.E.P. PEDRO 
JOSUE HERRERA PARRA, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION; Y POR EL 

 EN SU CARACTER DE ; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA COMO "LA SECRETARIA"; Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL/FiSICA 

 POR CON DUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, EL C. , A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR"; ASI MISMO, SE HACE CONSTAR QUE 
CUANDO AMBAS PARTES ACTUEN DE FORMA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; 
QUIENES ACUERDAN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

D E C I A R A C I 0 N E S: 

'I. Declara "LA SECRETARIA" a través de sus Representantes: 

1.1. Que es una Dependencia perfeneciente al Poder Ejecutivo del Esfado Libre y 
Soberano de Durango, conforme a lo dispuesto por el arfIculo 99 de Ia Consfifución 
Poiltica del Estado Libre y Soberano de Durango; y los artIculos 3, 19, 28 fracciôn II y 
30 de Ia Ley Organica de Ia Administración Pi.'blica del Estado de Durango. 

1.2. Que con fecha — de de 20_, Ia LIC. BERTHA CRISTINA ORRANTE ROJAS, fue 
designada como Secretaria de Finanzas y de Administración del Estado de Durango, 
por el DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, Gobernador del Estado de 
Durango; nombramiento que a Ia fecha no le ha sido revocado, ni limifado en forma 
alguna y, por 10 tanto, cuenfa con Ia capacidad y faculfad jurIdica para suscribir el 
presenfe instrumento legal de conformidad con Ia dispuesto por el artIculo 2], 
fracción LVIII, de Ia Ley Orgánica de Ia Administraciôn Piblica del Estado de 
Durango, en correlación con los numerales 7 y 9 del Reglamento Inferior de Ia 
Secretaria de Finanzas y de Administración. 

1.3. Que con fecha — de de 20, el LIC. L.E.P. PEDRO JOSUE HERRERA PARRA, fue 

designado por el DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, Gobernador del 
Esfado de Durango; como Subsecretario de Administración; nombramiento que a Ia 
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fecha no le ha sido revocado, ni limifado en forma alguna, por lo fanto, conforme a 
lo dispuesto por los arfIculos 10, fracciones XII y XVI, y41, fracción XX del Reglamento 
Inferior de a Secretarla de Finanzas y de Administración, cuenta con Ia capacidad 
jurIdica para asistir el presente instrumento legaL en los términos en este señalado. 

1.4. Que con fecha — de de , el  fue designado por el DR. 
ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, Gobernador del Estado de Durango; 
como Director de ; nombramiento que a Ia fecha no le ha sido revocado, 
ni limifado en forma alguna, por lo que cuenta con Ia capacidad jurIdica para asistir 
el presente contrafo, en los términos en este señalado, conforme a 10 dispuesto por 
el arfIculo  del Reglamento Interior de Ia Secretarla de Finanzas y de 
Administracián del Estado de Durango. 

1.5. Para dar cumplimienfo a los objetivos del Gobierno del Estado de Durango, se 
requiere de Ia (adquisicion de los bienes yb prestación de los servicios) objefo del 
presente contrato, por lo cual, Ia Dirección de Recursos Materiales de a 
Subsecretarla de Administración, llevó a cabo el procedimiento de Ia Licitación 
Pi.ib11ca Nacional EA-910002998-N_-20_, relativo a Ia contratación de 

 de conformidad con lo esfablecido en Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, su Reglamento, y demás 
disposiciones normafivas aplicables. 

1.6. Que "LA SECRETARIA" cuenta con Ia suficiencia presupuestal necesaria para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, tal 
y como consta en el oficio nümero SFA/ /20_, de fecha — de de 20_, 
que confiene Ia dave presupuesfal numero  lo 
cual esfá en apego a Ia Ley de Egresos del Estado de Durango, para el ejercicio 
fiscal 20 

1.7. Que "LA SECRETARIA", conforme a lo establecido por el artIculo 30 de Ia Ley 
Orgánica de Ia Administración Püblica del Estado de Durango, en su fracciôn LX, 
esfá facultada para suscribir en los términos de las leyes de Ia maferia, los confratos 
de compra-venta, arrendamiento, prestaciones de servicios técnicos y 
profesionales, y los relativos a bienes muebles, asI como los diversos convenios de Ia 
administración pOblica estatal; motivo por el cual, de conformidad con Ia normativa 
aplicable, se encuentra plenamente facultada para proceder con el presente 
procedimiento de adjudicación. 

1.8. Senala como domicilio legal, el ubicado en calle Reforma nimero 100, esquina con 
calle 5 de Febrero, colonia Burócrafa, C.P. 34279, Durango, Dgo. 

2. Declara "EL PROVEEDOR' a través de su Representante yb Apoderado Legal: 

2.1. Ser una empresa legalmente constituida, lo cual acredita mediante escritura piiblica 
ni.'mero , volumen , ante Ia fe del Lic. , Notario P,blico n'mero 
— de esta ciudad de Victoria de Durango, a fecha — de de  
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2.2. Que de forma enunciafiva mas no limitativa, fiene como objefo social: 
para lo cual, se encuenfra plenamente autorizado por Ia 

Secrefarla de Hacienda y Crédito POblico del Gobierno Federal a través del Servicio 
de Administracián Tributaria. 

2.3. Tener capacidad juridica para contratar y reiine las condiciones técnicas y 
econômicas para obligarse en los términos de este contrato, el cual es su voluntad 
celebrar por asI convenir al desarrollo de su objeto social. 

2.4. El C.  es Representanfe Legal de "EL PROVEEDOR", lo cual 
acredita con escritura ptiblica nUmero ; otorgado ante Ia fe del Lic. 

 Notario POblico nUmoro de Ia ciudad de  poder otorgado a 
fecha — de de  declarando en esfe acfo bajo protesta de decir 
verdad, que no le ha sido revocado a Ia fecha de Ia firma del presente instrumento 
legal; identificándose en este acto con credencial para votar con clove de elector 

2.5. Que se encuentra registrado ante Ia SecretarIa de Hacienda y Crédito POblico con 
el Registro Federal de Contribuyentes ni.mero  

2.6. Que conoce las especificaciones, cantidades y precios de los servicios yb bienes 
por adquirirse, y se obliga a proporcionarlos a favor de "LA SECRETARIA" en esos 
términos, asI como el contenido de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Durango, su Reglamento, y demás disposiciones aplicables y 
vigenfes. 

2.7. Que se encuentra registrado en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado 
de Durango, con el ni.'mero de folio / , vigente hasta el — de de 

2.8. Que tiene establecido su domicilio en  de Ia ciudad de  
mismo que señala para todos y coda uno de los fines y efectos legales de esfe 
contrato. 

2.9. Que no se encuentra en ninguno de los supuestos del arfIculo 37 de Ia Loy de 
Adquisiciones, Arrondamientos y Servicios del Estado de Durango; asI mismo, 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se oncuenfra imposibilitado para 
suscribir el presente contrato, por lo quo se obliga en los términos del mismo. 

2.10. Declara "EL PROVEEDOR", bajo protesta decir verdad, quo so encuenfra al corriente 
en el cumplimiento do todas y coda una do sus obligaciones ante Ia Secretarla do 
Hacienda y Crédifo PUblico; lnstifuto Mexicano del Soguro Social; Instifuto del Fondo 
Nacional para Ia Vivienda de los Trabajadores; Sistema del Ahorro para el Retiro; y 
demás obligaciones ante las autoridades. 

3. "LAS PARTES" doclaran quo: 
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3.1. Comparecen a este acto en plenitud de facultades, de manera libre y espontánea, 
sin coacción alguna 0 VICIO que afecte el consentimienfo; que las cláusulas que a 
continuaciôn se defallan, constituyen Ia expresión fiel de su voluntad sin reservas, y 
que conocen Ia trascendencia y efectos legales de esfe instrumento legal, 
señalando que es su deseo celebrar el presente contrato de prestacion de servicios 
de conformidad a las siguientes: 

C LA U S U LAS: 

PRIMERA. DEL OBJETO CONTRACTUAL.- Señalan "LAS PARTES" que Ia finalidad del presente 
insfrumento jurIdico, es a (adquisicion de bienes yb prestación de servicios 0 ambos) 
consistentes en (bienes yb servicios o ambos); que deberá garantizar "EL PROVEEDOR" a favor 
de "LA SECRETARIA", en los términos y condiciones contenidos en Ia propuesta fécnico-
económica realizada por "EL PROVEEDOR" dentro del proceso licitatorio; con Ia cual, se 
satisfacen cabalmente las necesidades de "LA SECRETARIA"; propuesta que se adjunta al 
presente contrafo, bajo el nombre de ANEXO 1, que debidamente rubricado por "LAS PARTES", 
surte todos y cada uno de los efectos juridicos a él inherenfes. 

SEGUNDA. PRECIO DE LOS BIENES yb SERVICIOS 0 AMBOS OBJETO DEL CONTRATO, FORMA Y 
PLAZO DE PAGO.- Manifiesta "EL PROVEEDOR" que el precio de los (bienes yb servicios o 
ambos), es por Ia cantidad de $ ( pesos 00/1 00 M.N.), antes de 
impuestos; debiendo agregar Ia cantidad de $ (  pesos 00/100 
M.N.), por concepto de IVA; es decir que, Ia cantidad total del presente contrato será de 
$  - ( pesos 00/100 M.N.), después de impuestos. 

El monto de los (bienes yb servicios o ambos) adquiridos, se pagará en una sola exhibición, en 
moneda nacional y de conformidad a Ia dispuesto por el arfIculo 45 de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estadà de Durango. Se considerará exigible el pago una vez 
entregado los bienes yb prestado los servicios a ambos; por Jo que "EL PROVEEDOR" deberá 
de emitir Ia factura concerniente al pago, conteniendo los requisitos fiscales correspondientes, 
debiendo ser redbida y validada por Ia Secretarla de Finanzas y de Administración del Estado 
de Durango. 

La factura a Ia que se hace mención en el párrafo anterior, deberá de contener coma mmnimo 
los siguientes requisitos: 

A favor de: 

Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC): 

Domicilio: 

CFDI: 

Gobierno del Estado de Durango. 

GED62O 101652. 

SubsecrefarIa de Administración, ubicada en, 
calle Reforma ni'mero 100, esquina con calle 5 de 
Febrero, colonia Burócrata, de Ia ciudad de 
Durango, Dgo. C.P. 3279. 
Comprobante Fiscal Digital por Internet a favor 
de Ia Secretaria; el cual deberá estar generado 
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por Ia Secretarla de Hacienda y Crédito Pblico, 
de conformidad con Ia legislación fiscal 
aplicable. 

Validaciones: Anexar validaciones del SAT. 
XML: Archivos XML enviados al correo electrónico. 

"EL PROVEEDOR" señala como cuenfa para recibir los pagos descritos en Ia presente cláusula, 
a cuenfa nUmero  - , CLABE  sucursal de Ia lnstitución Bancaria  

TERCERA. CONDICIÔN DE PRECIO.- El precio establecido por "LAS PARTES" relativo al objeto 
contractual, descrito en Ia CLAUSULA PRIMERA, será fijo durante Ia vigencia total del instrumento 
en menciôn, asI como cualquier ampliación que pudiera presentarse, par lo que de no 
respefarse tal condicián, "LA SECRETARIA" podrá rescindir el contrato administrativamente, sin 
incurrir en responsabilidad alguna y sin necesidad de declaración jurisdiccional y, en 
consecuencia a ella, "LA SECRETARIA" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el pago correspondiente 
por penalización, daños y perjuicios causados al Gobierno del Estado de Durango. 

CUARTA. IMPUESTOS.- "LAS PARTES" convienen que de forma individual, son responsables de 
dar cumplimiento conforme a Ia legislación aplicable, a sus respectivas obligaciones fiscales, 
originadas con motivo del contrato. 

QUINTA. PAGOSEN EXCESO.- Si "EL PROVEEDOR" recibe pagos en exceso, se obliga a reintegrar 
a "LA SECRETARIA" dentro de los 12 (doce) dias hábiles siguientes a Ia determinación de dicho 
pago en exceso, las cantidades correspondientes con sus respectivos intereses, contados a 
parfir de que estos se hagan exigibles y hasta que se pongan efectivamente a disposicián de 
"LA SECRETARIA", los cuales, se compufarán y pagarán conforme a Ia establecido en el articulo 
63 de Ia Ley de Adquisicianes, Arrendamienfos y Servicios del Estado de Durango. 

SEXTA. VIGENCIA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS (BIENES Yb SERVICIOS 0 AMBOS).- El confrafo 
tendrá vigencia durante el periodo comprendido del — de de ,al — de  
de  plaza en el cual, "EL PROVEEDOR" deberá dar cumplimiento a todas y cada una de 
las obligaciones confraldas par él a fravés del presente confrato en Ia CLAUSULA PRIMERA, 
ANEXO 1 y, en general, dentro de todas y cada una de las actuaciones que integran el proceso 
licitatorlo. 

"EL PROVEEDOR" deberá entregar yb prestar los (bienes yb servicios o ambas) abjeto del 
presente contrato a total satisfacción de "LA SECRETARIA", de conformidad con el calendario 
de entregas yb plan de trabaja, establecido en el ANEXO 1; precisando que dicha entrega 
yb prestación de servicias será en el lugar que guardan las instalaciones de en Ia 
ciudad de Victoria de Duranga, ubicadas en: calle ; a en cualquier afro lugar 
que sea necesario para el cumplimiento a las obligaciones contraIdas en el presente 
instrumentajurIdicoysu ANEXO 1. 

SEPTIMA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES.- Acuerdan "LAS PARTES" brindarse 
mutuamente las facilidades de acceso a bienes inmuebles, en el entendido de que dicho 
acceso será inica y exclusivamente a las areas y con las personas necesarias para el cabal 
cumplimiento del presente instrumento. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDAD CIVIL.- La entrega de (los bienes yb presfación de los servicios) 
objeto del presente contrato, se hará bajo Ia total responsabilidad de "EL PROVEEDOR", por lo 
que éste excluye desde este momento a "LA SECRETARIA", de cualquier responsabilidad civil, 
penal, mercantil, laboral, fiscal o de cualquier otra Indole, derivada o relacionada con 
cualquier daño o perjuicio que pudiera presentarse en el personal, equipo o material de "EL 
PROVEEDOR", en Ia entrega-recepción de los bienes yb presfación de los servicios objeto del 
contrato. 

NOVENA. CARTA COMPROMISO.- Los bienes objeto del presente contrato, contarán con una 
garantIa de calidad que otorgará "EL PROVEEDOR" a favor del Gobierno del Estado de 
Durango, por un periodo de 12 (doce) meses contados a parfir del dia en que dichos bienes 
hayan sido recibidos de conformidad por "LA SECRETARIA"; en caso de que los bienes 
presenfen defectos de fabricación 0 de cualquier otra naturaleza que afecte Ia funcionalidad 
y/u ocasionen un detrimento en Ia vida itil de los mismos, "EL PROVEEDOR" deberá 
reemplazarlos en un término no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas posteriores a Ia notificación 
que le haga por cualquier via "LA SECRETARIA". 

Tratándose de prestacion de servicios, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA SECRETARIA", 
una carta en donde haga constar el sustenfo cientIfico, normativo y mefodolôgico de Ia 
presfacián de los servicios objeto del presente contrato. 

DECIMA. GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir en Ia 
forma, términos y procedimientos previstos por Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Esfado de Durango, su Reglamento. y demás disposiciones en Ia materia; las 
garantIas que se relacionan a continuaciôn: 

1. GarantIa de anticipo: Esfa garantia deberá constituirse por Ia totaUdad del monto del 
anticipo (en caso de aplicar) 

2. GarantIa de cumplimiento: Consistente en una fianza por el 10% (diez por ciento) del 
importe del contrato (sin incluir IVA), a favor de "LA SECRETARIA", en un plazo no mayor 
a — (_) dias hábiles a parfir de Ia firma del contrato, de conformidad con los articulos 
32 y 42 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; 
expedida a través de una lnstitución Aseguradora de nacionalidad mexicana, 
debidamente autorizada por Ia legislacion aplicable; en Ia cual, dicha Instituciôn 
Aseguradora, exprese: 
a) Que se expide en términos del contrato. 
b) Que se expide de conformidad y en alcance a las disposiciones confenidas en Ia 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. 
c) Que se hará aplicable a favor de "LA SECRETARIA", en caso de que su fiador 

incumpla total o parcialmente con una o más de sus obligaciones contenidas en el 
contrato. 

d) Que se compromete a someterse al procedimiento de ejecución previsto en los 
arfIculos 178, 282 y 283 de Ia Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, con exclusion 
de cualquier otro. 

e) Que se compromete a pagar Ia cantidad imporfe de Ia fianza, en caso de 
incumplimiento por parfe de su fiado, asI mismo, que se obliga al pago de daños y 
perjuicios ocasionados por el incumplimienfo, el pago de las penas convencionales 
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y, en general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en 
que pudiera incurrir su fiado. 

f) La fianza tendrá una vigencia de 12 (doce) meses posteriores a Ia fecha de Ia firma 
del presente contrato. y cubrirá cualquier prórroga de entrega que se otorgue a su 
fiado para el cumplimiento del contrato. 

g) La fianza se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido con todas las 
obligaciones que se deriven de esfe contrato y a total satisfacción de "LA 
SECRETARIA", siendo requisito indispensable Ia conformidad expresa y por escrito de 
Ia Secretaria de Finanzas y de Administración. 

DECIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES.- Convienen "LAS PARTES" que en caso de que "EL 
PROVEEDOR" incumpla total o parcialmente con una o más de las obligaciones derivadas del 
contrato, se hará acreedor a una pena convencional, consistente en el pago de hasta 300 
UMA'S vigentes al momento de Ia aplicación de dicha pena, más el importe resultante por 
concepto de IVA, que deberá hacer a favor de "LA SECRETARIA", por coda dia de atraso en 
el cumplimiento de dichas obligaciones; Ia pena maxima será hasta en un máximo del 15% 
(quince por ciento) del valor total del contrato; para el cumplimiento de esta disposición, "LA 
SECRETARIA" podrá ejecutar dicha pena, haciendo valida Ia garantla Palo el cumplimiento 
descrita en Ia CLAUSULA DECIMA numeral 2; yb hacer Ia retenciôn total o parcial de los pagos 
pendientes a favor de "EL PROVEEDOR". 

Asi mismo, "LAS PARTES" establecen que en caso de materializarse alguno de los supuestos 
descritos en el párrafo inmediato anterior, "LA SECRETARIA" quedará facultada para aplicar Ia 
pena convencional a que se hace mención, sin necesidad de tramite jurisdiccional; para tal 
efecto, una vez que "EL PROVEEDOR" Ilegase a incumplir alguna de sus obligaciones, "LA 
SECRETARIA" procederá a notificarle tal incumplimiento y Ia posible pena convencional que 
pudiera aplicarse, para que en un plazo de 10 (diez) dIas hábiles contados a partir de Ia 
notificaciôn que haga "LA SECRETARIA", y a efecto de no dejar a "EL PROVEEDOR" en estado 
de indefensión, éste manifieste de forma escrita lo que a su derecho convenga, debiendo "LA 
SECRETARIA" emitir dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes, una resolución en Ia 
cual quede expresamente fundado y motivado 10 procedente, apercibiendo a "EL 
PROVEEDOR" que en caso de no pronunciarse en relación a dicho incumplimiento, setendrá 
como presuntivamente aceptando los hechos planteados pOr "LA SECRETARIA" en 
consecuencia de Ia posible pena convencional. 

DECIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL PROVEEDOR" asumirá Ia responsabilidad total 
en el caso de que al entregar los (bienes yb servicios o ambos) señalados en Ia CLAUSULA 
PRIMERA, infrinja los derechos de terceros sobre patentes, marcas o derechos de autor, asi 
como utilice bienes de propiedad de terceros para el cumplimiento de los objetivos del 
contrato, motivo por el cual, desde este momento, libera a "LA SECRETARIA" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal o de cualquier otra indole. 

DECIMA TERCERA. SUBCONTRATACION.- "LAS PARTES" acuerdan que para los efectos del 
contrato, se entenderá por subcontrataciôn como el acto mediante el cual "EL PROVEEDOR" 
encomienda a otra persona fIsica o moral, Ia ejecucián total o parcial del objeto del contrato. 
En ese sentido, "LA SECRETARIA" acepta que, en caso de existir subcontrataciôn, no excluye a 
"EL PROVEEDOR" del cumplimiento total o parcial de las obligaciones que le correspondan de 
conformidad a lo establecido en el contrato; por lo tanto, "EL PROVEEDOR" seguirá teniendo Ia 
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totalidad de las responsabilidades a favor de "LA SECRETARIA", siendo requisifo indispensable 
Palo Ia procedencia de dicha figura, Ia plena justificación técnica y Ia autorizadón por escrito 
de "LA SECRETARIA". 

DECIMA CUARTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" 
no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier fItulo, parcial o totalmente a favor 
de otras personas fIsicas o morales, los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, salvo los de cobro que se generen en términos del mismo, en cuyo caso, será requisifo 
indispensable Ia autorizacián expresa de "LA SECRETARIA". 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- "EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "LA SECRETARIA" 
podrá rescindir administrativamente el presente contrato, de conformidad con lo estipulado 
en Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, par cualquiera 
de las causas que a continuación se enumeran: 

a) Si se suspende Ia prestación de (los servicios contratados yb no se entregan los bienes), 
sin causa jusfificada. 

b) Cuando sin motivo justificado, "EL PROVEEDOR" incumpla con lo esfablecido en el 
presente contrato y su ANEXO 1. 

c) Si cede a terceras personas los derechos y obligaciones derivadas del presenfe contrato, 
ya sea los correspondientes a una porte o a Ia totalidad de los mismos, salvo por lo 
establecido en Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Dura ngo. 

d) Que "EL PROVEEDOR" no respete el precio pactado par (los bienes yb servicios), de 
conformidad con Ia establecido en Ia CLAusULA SEGUNDA del presente contrato. 

e) Cuando las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR", rebasen el monto del 
15% (quince por ciento) del monto total del presente contrato. 

f) Que "EL PROVEEDOR" no entregue la(s) garanfla(s) estipulada(s) en este instrumento. 

DECIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÔN.- El inicio del proceso de rescisión del contrato 
en caso de incumplimienfo de "EL PROVEEDOR", será en los siguientes términos: 

a) Se iniciará a partir de que "LA SECRETARIA" le comunique pcx escrito a "EL PROVEEDOR", 
el incumplimienfo en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) dIas hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporfe, en su caso, las pruebas que estime 
pertinenfes. 

b) Transcurrido el término a que se refiere Ia fracciOn anterior, "LA SECRETARIA" resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

C) La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser debidamente 
fundada, motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR" dentro de los 10 (diez) dIas hábiles 
siguientes a lo señalado en el arfIculo 49 Bis fracción I de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; para que manifiesfe lo que a su 
derecho convenga, procediendo "LA SECRETARIA" a resolver Ia conducente dentro de 
los 10 (diez) dIas nafurales siguientes a! que hubiere recibido el escrito de contestación. Si 
las causas de recisión fueran imputables a "EL PROVEEDOR", se procederá a hacer 
efectiva Ia garantla, y se abstendrán de cubrir los importes restantes. 

DECIMA SEPTIMA. TERMINACIÔN ANTICIPADA.- Empero de Ia vigencia del presente contrato, 
"LA SECRETARIA" podrá dar par terminado anticipadamenfe el presente confrato, sin 
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responsabilidad, mediante aviso por escrito que le dé al "EL PROVEEDOR", con al menos 15 
(quince) dias naturales de anticipación, por cualquiera de los siguientes motivos: 

a) Cuando concurran razones de interés general. 
b) Por extinguirse Ia necesidad de requerir (los bienes yb servicios contratados). 
c) Cuando 01 Ia continuidad del presente contrato, se genere un daño 0 perjuicio al Estado 

de Durango. 
d) Cuando se determine Ia nulidad total a parcial de los actos que dieron origen al presenfe 

instrumento. 
e) Por resolución de Ia autoridad competente. 

En estos supuesfos "LA SECRETARIA" reembolsará a "EL PROVEEDOR", los gastos no recuperables 
en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados, 
y se relacionen directamente con el contrato en los términos de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. 
En Ia suspension, rescisión administrativa, y terminaciôn anticipada del contrato, deberá 
observarse lo siguiente: 

a) Cuando se determine Ia suspensiOn del servicio o se rescinda el contrato por causa 
imputable a "LA SECRETARIA", esta pagará sálo los trabajos ejecutados y pendientes de 
pagar a Ia fecha de rescisión a terminaciOn del contrato. 

b) En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL PROVEEDOR", se procederá 
a hacer efectiva Ia garantla de conformidad con Ia establecido en este contrato y sus 
anexos, y se retendrán los importes de trabajos ejecutados aun no liquidados, hasfa que 
"LA SECRETARIA" otorgue el finiquito correspondiente, lo que deberá hacerse dentro de 
los 40 (cuarenta) dIas naturales siguientes a Ia fecha de notificaciOn de Ia rescisión. En 
dicho finiquito deberá preverse el costo de los servicios ejecutados. 

c) Cuando por caso fort uito ode fuerza mayor se imposibilite Ia continuaciOn de los trabajos, 
"LA SECRETARIA" podrá suspenderlos. En este supuesto, Unicamente se pagarán aquellos 
que hubiesen sido efectivamente prestados y se reintegrarán en su caso los anficipos no 
amortizados. 

d) Cuando Ia suspensiOn obedezca a causas imputables a "LA SECRETARIA", deberá pagar 
a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables durante el tiempo que dure esta suspension. 

e) Si se trata de una solicitud de suspensiOn par caso forfuito a de fuerza mayor presentada 
par el "EL PROVEEDOR" a "LA SECRETARIA", esta resolverá denfro de 10 (diez) dIas 
naturales siguientes a Ia recepciOn de a misma, y en caso de respuesta negativa, será 
necesario que "EL PROVEEDOR" obtenga de a autoridad judicial Ia declaratoria 
correspondiente. 

De ocurrir alguno de los supuestos establecidos en Ia presente cláusula, "LA SECRETARIA" 
comunicará Ia suspensiOn, rescisiôn a terminación anticipada del contrato a "EL PROVEEDOR"; 
Ia notificaciOn que se realice, Iiberará fotalmente a "LA SECRETARIA" de las obligaciones 
confraidas en virtud de Ia adjudicación efectuada a favor de "EL PROVEEDOR", con excepciOn 
de las obligaciones que prevalecen a Ia terminaciOn del contrato, asi como en los casos en los 
que prevalezca alguna obligaciOn de pago a cargo de "LA SECRETARIA". 

DECIMA OCTAVA. CASO FORTUITO Y DE FUERZA MAYOR.- En los casos fortuitos y de fuerza mayor, 
o cuando par cualquier otra causa no imputable a "EL PROVEEDOR", le fuere imposible a este 
cumplir con el objefo del contrato; solicifará oporfunamenfe y par escrito Ia prórroga que 
considere necesaria, expresando los motivos en que apoya su solicitud. "LA SECRETARIA" 
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resolverá sobre a justificadón y procedencia do Ia prOrroga, y concederá Ia que haya 
solicitado "EL PROVEEDOR" o Ia que considere conveniente, y se harán las modificaciones 
correspondientes al presente contrato y a los (bienes yb servicios) que derivan del mismo. 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable por incumplimiento a refraso par las siguientes 
causas: guerra, hostilidad o sabotaje; causas de fuerza mayor; interrupción del servicio de 
energIa eléctrica, do internet a de telecomunicaciones que no sea causada par Ia parte 
obligada; restricciones de gobierno, incluyendo Ia prohibición o cancelación de exportación 
u otra licencia; a cualquier otro aconfecimiento fuera del control razonable de Ia parte 
obligada. "LAS PARTES" harán esfuerzos razonables para atenuar los efectos de on 
acontecimiento de fuerza mayor. Si tales acontecimientos contintan par más de 90 (noventa) 
dIas, "LAS PARTES" determinarán las acciones a seguir en los términos de Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamienfos y Servicios del Estado de Durango. Esta sección no excluye Ia 
obligacion de "LAS PARTES" de tomar medidas razonables para seguir sus procedimientos 
normales de recuperacián de desastros a su obligación de pagar los (bienes entregados 0 los 
servicios prostados), de ser procedente. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES AL CONTRATO.- El contrato podrá ser modificado, siempre 
y cuando medie acuerdo expreso entre "LAS PARTES", mismo que deberá realizarso par escrifo 
y en estricto apego a lo establocido en el artIculo 47 de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. 

"LAS PARTES" podrán en su caso, ampliar hasta el 15% (quince par ciento) del contrato, de asI 
requerirla, en los términos esfablecidos en el articulo 46 de Ia Ley do Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Esfado de Durango; pudiendo optar para tal efecto, en realizar 
ampliación par fiompo a monto, siempre y cuando se respeten los mismos precias y 
condiciones establecidos en el presente instrumento legal. 

VIGESIMA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.- "LA SECRETARIA" designa coma Administrador del 
Contrato al Titular de Ia Dirección de de a SecretarIa de Finanzas y de Administración; 
mismo que estará obligado a informar a Ia Dirección de Rocursos Materiales, Ia relafivo al 
cumplimiento do las obligaciones de "EL PROVEEDOR" relativas al objeto del contrato; asI 
mismo, a emitir el acta de entrega-recepcián fIsica de las (bienes yb servicios o ambos), y sus 
respectivos enfregables, brindando en su oportunidad a Ia Dirección de Recursos Materiales, 
copia do dichos documentos y los informes periódicos necesarios para eI punfual seguimiento 
del proceso de ojecución del prosento confrato; del mismo modo, las garanfias a las que se 
encuenfra obligado do conformidad a Ia cláusula décima del presenfe contrato. 

VIGESIMA PRIMERA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÔN LABORAL.- "EL PROVEEDOR" reconoce y 
acepta que cuenta con el capital humano suficiente para dar cumplimiento a los objefivos del 
contrato, en ese sentido, y en cumplimiento a Ia dispuesto par los artIculos 13 y 15 do Ia Ley 
Federal del Trabajo, declara en consecuoncia, quo es patron de los trabajadores quo so 
involucren en el cantrato par parte do "EL PROVEEDOR", y serO el ünico responsable del 
incumplimiento do las obligaciones derivadas do las dispasiciones logales y demás 
ordenamientos en maferia del trabajo y seguridad social; par 10 fanfo, "EL PROVEEDOR" libera 
a "LA SECRETARIA" do cualquier reclamación quo sobre el particular so Ilegaren a presentar en 
su contra y a indemnizarla do los daños quo par fal mativo se le causen. Par lo anterior, "LA 
SECRETARIA" no podrá ser considerado patron solidaria a sustituto. 
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VIGESIMA SEGUNDA. INFORMACION CONFIDENCIAL.- "LAS PARTES" acuerdan que Ia 
infarmación resultante de Ia prestacián de los (bienes yb servicios o ambos), será en su 
totalidad propiedad de "LA SECRETARIA"; para garantizar Ia eficacia y secrecla del presenfe 
instrumento jurIdico, Ia información contenida en el mismo, sálo será clasificada como 
reservada de forma temporal, hasta en fanto "LA SECRETARIA" a analice para determinar su 
publicidad, Ia anterior, con el objetivo de no generar conflicto en Ia población. 

La información y documenfación que se genere con motivo del presente confrato, será 
propiedad exclusiva de LA SECRETARIA", por lo tanto, "EL PROVEEDOR" no podrá divulgar 
dicha información sin previo consentimienfo por escrito de "LA SECRETARIA". Convienen "LAS 
PARTES", en que Ia informaciôn que se proporcionen a que Ileguen a conocer por motivo del 
presente contrato, será considerada coma estrictamente confidencial, por lo que se obligan a 
no revelarla a terceras personas ajenas a "LAS PARTES". Por lo anterior, "LAS PARTES" se obligan 
a fomar las medidas necesarias para que las personas que manejen Ia informaciôn 
proporcionada por éstas, con motivo a como consecuencia de las obligaciones establecidas 
en el presente contrato, no Ia divulguen, y que personas ajenas a "LAS PARTES" no tengan 
acceso a ella. 

Durante Ia vigencia del contrafo y por 5 (cinco) anos más, en términos de Ia Ley de 
Transparencia y Acceso a Ia lnformación PUblica del Estado de Durango, "EL PROVEEDOR" no 
podrá divulgar par ningUn media, los dafos relativos al presente contrato, sin Ia autorizaciOn 
expresa y por escrifo de "LA SECRETARIA"; por Ia cual, "EL PROVEEDOR" no podrá utilizar, 
disponer, conservar yb transmitir en ningiin medio Ia informaciôn que se pudiera obtener a 
través del presente instrumento legal, ni antes, ni durante el término de vigencia del presente 
contrato. 

Se considerará, para todos los efectos de esta cláusula, como confidencial, toda Ia 
información y documentación relacionada con Ia esfrucfura, operaciones, accionariado, 
metodologla, formulas, prayecciones, esfrategias, técnica, finanzas, contabilidad, producción, 
procesos, propiedades, proveedores y clientes de coda una de "LAS PARTES", asI como todos 
aquellos anOlisis, estudios, compilaciones, ofertas, archivos, expedientes, correspondencia, 
informaciOn técnica, tecnolOgica, económica, de negocios, esfudios de mercado y demás 
documentación a Ia que "LAS PARTES" tengan acceso respecto de Ia propiedad de Ia afro 
parte. En caso de que Ia informaciOn proporcionada par "LAS PARTES", Ilegara a hacerse del 
conocimiento de terceras personas ajenas a éstas par dab, negligencia a mala fe imputable 
a alguna de "LAS PARTES" yb su personal, a parte responsabte deberá responder par los daños 
y perjuicios ocasionados a Ia otra, sin perjuicio de las responsabitidades y sancianes legales 
previstas en Ia legislaciOn vigente para "LA SECRETARIA", referenfes a a revelaciOn de secretos, 
y a las de Ia Ley Federal de ProtecciOn a Ia Prapiedad Industrial, relafivas al secrefo profesional; 
en que incurrirla en el caso de incumplimiento de Ia presente cláusula. 

Na será considerada coma información confidencial: (I) InformaciOn que ya fuera del dominia 
pOblico a previamente disponible para el pOblico en general con anterioridad a Ia fecha de 
divulgaciOn de Ia información de una parfe a a otra; (II) lnformación obvia para un fécnico en 
Ia materia can base en Ia informacián disponible previamente a Ia fecha de divulgaciOn de Ia 
información de una parfe a Ia otra; (III) lnformaciOn que fuese hecha del conocimiento piblico 
con posterioridad a Ia fecha de divulgaciOn de una parte a Ia otra, siempre que dicha 
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divulgacion no fuese consecuencia de un incumplimienta de Ia obligación de 
confidencialidad asumida en el contrato. Tampoco se entenderá como un incumplimiento a 
las obligaciones adquiridas bajo esta cláusula, Ia revelación a entrega de Ia información 
confidencial de una de "LAS PARTES" por Ia otra, cuando dicha entrega se hubiese realizada 
coma consecuencia de una orden escrifa de autoridad judicial a administrativa, siempre y 
cuando Ia parte obligada a revelar Ia información, notifique a Ia otra parte, en manera 
oportuna, de Ia recepción de dicha orden, en forma previa a su desahogo. 

El incumplimiento a esta cláusula dará origen a Ia rescisión del presente contrato, teniendo Ia 
obligación "EL PROVEEDOR", de realizar el pago de daños y perjuicios directos par el importe 
resultante del 10% (diez por ciento) del valor total del contrato; en cuyo caso, se habrIa de 
seguir el mismo procedimiento confenido en Ia CLAUSULA DECIMA PRIMERA, sin perjuicio de Ia 
responsabilidad civil, penal, administrativa a de cualquier otra Indole que pudiera derivarse, Ia 
cual podia ser ejercida por "LA SECRETARIA" en cualquier momento, ante las instancias 
correspondientes. 

VIGESIMA TERCERA. TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" están de acuerdo en 
que el presente instrumento constituye información pt1ib1ica, en los términos de 10 dispuesto par 
los articulos 1, 112, 115 y 116 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformaciôn PUblica del 
Estado de Durango; par Ia que los gobernados podrán realizar consulta a través de los portales 
y mecanismos para ella designados; asI mismo, Ia Dirección de Recursos Materiales es el area 
responsable del tratamiento de los datos personales que se Ilegaran a proporcionar y, en 
relación a ella, tiene coma finalidad Ia elaboración de los contratos de (prestación de servicios 
yb de adquisición de bienes). 

VIGESIMA CUARTA. LEGISLACION APLICABLE.- El contrato se encuentra en apego a las 
disposicianes contenidas en Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientas y Servicios del Estado de 
Durango; Reglamento de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamieritos y Servicios del Estada de 
Duranga; Ley General de Responsabilidades Administrativas; Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas; Códiga Civil del Estada de Duranga; Ley de Justicia Administrativa del Estada de 
Durango; y demás normativas relativas y aplicables. 

VIGESIMA QUINTA. PREVALENCIA.- El cantrato deriva de un praceso de Iicitación en los términos 
del articulo 17, fracciôn I, incisa a), y demás relativas y aplicables de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientas y Servicias del Estado de Duranga; par Ia que, en casa de existir dispasición 
que pueda ser ajena a Ia expresamente contenido en las bases de Iicitación a en Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Duranga, y su Reglamento, 
prevalecerá Ia dispuesto en estas ültimas. 

VIGESIMA SEXTA. USO DE TITULOS EN LAS CLAUSULAS.- "LAS PARTES" recanocen que el usa de 
tItulos de identificación en las cláusulas que infegran el presente contrata, son 'nica y 
exclusivamente para facilitar su lectura y no limitativas del cantenido de dicha cláusula. 

VIGESIMA SEPTIMA. NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" acuerdan que Ia via de comunicación 
aceptoda entre las mismas para todo tipa de asuntas relacianados con el abjeta del contrato, 
será mediante aficio en las domicilios asentados par "LAS PARTES" en las DECLARACIONES del 
presente instrumenfo juridico. 

P a g i n a 75 I 97 



 

SFA 
SECRETAPIA RE FIN&HZAS 

V RE AOMINISTP*CIÔN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
BASES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EA-91 0002998-N29-2024 

0 U RAN GO 

  

VIGESIMA OCTAVA. CONTROVERSIA.- "LAS PARTES" acuerdan que, en caso de controversia a 
cualquier disposición contenida en el presente contrato, se aplicará lo dispuesto por Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, su Reglamento, y cualquier 
otra disposición jurIdica aplicable. 

VIGESIMA NOVENA. JURISDICCION.- Para Ia interpretación y cumplimiento del contrato. asI 
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, "LAS PARTES" se 
someten a a Jurisdicción de los Tribunales Locales ubicados en Ia ciudad de Victoria de 
Durango, Dgo.; por lo que "EL PROVEEDOR" renuncia ci fuero que pudiera corresponderle por 
razón de su domicillo presente o futuro. 
TRIGESIMA. MANIFESTACIONES.- "LAS PARTES" que intervienen en Ia ceiebración de esfe 
contrato, manifiesfan que en el mismo no existe error, dolo, lesiOn, ni viclo alguno del 
consentimiento, que pueda invalidarlo; por lo fanto, renuncian a cualquier acciOn derivada do 
lo anterior. 

Leldo el presente contrato por "LAS PARTES", y enteradas de su contenido y alcance legal; lo 
firman de conformidad por triplicado, en esta ciudad de Victoria de Durango, Dgo., el dia — 
de de20_. 

POR "LA SECRETARIA" 

LIC. BERTHA CRISTINA ORRANTE ROJAS 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

L.E.P. PEDRO JOSUÉ HERRERA PARRA 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION DIRECTOR DE  

POR "EL PROVEEDOR" 

C.  
REPRESENTANTE LEGAL DE  
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ANEXO 3 

FORMATO DE GARANTIA DE SOSTENIMIENTO 

Nofa: esfe formato será a través de una Insfifución Afianzadora reconocida por Ia Ley, a 
favor de Ia SecrefarIa de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de 

Dura n go. 

POR:[  
DIRECCION: [  

POR:[ I 

ANTE: LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
DURANGO. 

PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA DE LA LICITACION PCJBLICA NACIONAL [A- 

910002998-N_-20_, CON DOMICILIO EN 1 1' CON CEDULA DE 

IDENTIFICACION FISCAL 1; PRESENTADA DE CONFORMIDAD CON 

LAS BASES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EA-91OOO2998-N-2O_, RELATIVA A LA 1 
 1' POR LA CANTIDAD DEL 5% (CINCO POR CIENTO); PARA 

GARANTIZAR EL SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA QUE PRESENTA EL LICITANTE 

LA PRESENTE FIANZA ESTARA VIGENTE HASTA LA FIRMA DEL CONTRATO RELATIVO Y SOLO 
PODRA SER CANCELADA POR AUTORIZACION ESCRITA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE 
ADMINISTRACION DEL ESTADO DE DURANGO. 

A) ESTA FIANZA PERMANECERA VIGENTE EN EL CASO DE SUBSTANCIACION DE JUICIOS 
0 RECURSOS, HASTA SU TOTAL RESOLUCION, Y SERA EXIGIBLE LA MISMA EN 
CUALQUIER TIEMPO. 

B) LA PRESENTE FIANZA ESTARA VIGENTE HASTA LA FIRMA DEL CONTRATO RELATIVO. 

LA PRESENTE FIANZA SERA DEVUELTA AL LICITANTE QUE NO HAYA SIDO ADJUDICADO 
DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FALLO DE LA LICITACION 
PI(JBLICA NACIONAL EA-91 OOO2998-N-2O. 
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ANEXO 4 

FORMATO DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

POR:[  
DIRECCION:  

ANTE: [  

PARA GARANTIZAR POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS [ I, CON 
DOMICILIO EN [ ], CON CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL I 

 I; EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y 
OBLIGACIONES CONTRAIDAS MEDIANTE CONTRATO DE [  ), DE 
FECHA DE DE , CELEBRADO CON [ I. REFERENTE 
A LA [  1' SEGUN CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES 
QUE SE DESCRIBEN EN EL CONTRATO. 

PAGARA A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, LA CANTIDAD DE I 1. EN 
CASO DE QUE INCUMPLIERE TOTAL 0 PARCIALMENTE LAS OBLIGACIONES CONTRAfDAS EN 
EL MENCIONADO CONTRATO, UN IMPORTE TOTAL DE  

EXPRESAMENTE DECLARA: 

A) Se expide de conformidad con Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Estado de Durango. 

B) La presenfe fianza estará vigente hasta Ia total conclusion del cumplimiento de as 
obligaciones del contrato , para garantizar Ia calidad de los servicios, 
en los términos estipulados en dicho contrato, y para responder de los defectos y 
vicios ocultos que pudieren resultar, y solo podrá ser cancelada por autorización 
escrita de Ia SecretarIa de Finanzas y de Adminisfración del Gobierno del Estado de 
Durango. 

C) Esta fianza permanecerá vigente en el caso de substanciación de juicios o recursos, 
hasta su total resolución, y será exigible Ia misma en cualquier tiempo. 

D) En caso de que Ia conclusion total de los juicios 0 recursos tenga lugar con 
posterioridad a los 2 (dos) años a partir de Ia firma del contrato, subsistirá Ia 
obligaciOn de a afianzadora y será igualmente exigible Ia fianza por un plazo 
adicional de 6 (seis) meses a parfir de Ia terminación de los juicios y recursos. 

E) La afianzadora expresa su consenfimiento de que su obligaciOn subsistirá, 
permaneciendo vigente Ia fianza aun en caso de que fueran prorrogados os plazos 
establecidos para las entregas de los servicios señalados en los citados contratos o 
exista espera, otorgando su anuencia al respecto, de igual forma, Ia prestaciOn de 
los servicios que se hicieren con posterioridad a los plazos estipulados, no constituirá 
novación de Ia obligación. 

F) En el caso que Ia presente se haga exigible, Ia afianzadora y el fiado aceptan 
expresamente someterse al procedimiento de ejecuciOn establecido en los artIculos 
178, 282y 283, y demás relativos y aplicables de Ia Ley de Instituciones de Seguros y 
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Fianzas, en vigor; aceptando someterse a los fribunales competentes, por razón de 
materia del estado de Durango, renunciando a los fribunales que por razón de su 
domicillo presente o futuro, les pudiera corresponder. 

La compañIa afianzadora deberá acepfar expresamenfe cumplir con los siguientes 
requisifos: 

I.- La garantia deberá estar vigente 01 un año, y renovabie anualmente durante el 
periodo esfablecido en Ia cláusula tercera de esfas bases, contado a partir de Ia 
fecha en que Ia Secrefarla de Finanzas y de Adminisfración del Gobierno del Estado 
de Durango, reciba de conformidad los bienes yb servicios maferia de Ia presenfe 
licitación. 

II.- Se deberá compromefer a pagar hasta Ia cantidad imporfe de Ia fianza y los montos 
resultantes de Ia aplicación de las cláusulas penales acordadas en el confrato 
respectivo, en caso de que su fiado no justifique plenamente y a safisfaccián de Ia 
Convocante, el cumplimiento del contrato. 

Ill.- La garantla solo podrO cancelarse a petición, por escrito, de Ia Secretarla de 
Finanzas y de Adminisfración del Gobierno del Estado de Durango. 
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ANEXO 5 

1. RelaciOn cuantitativa de documentación que entrega el licitanfe. FORMATO 
RCD 

2. Las bases y junta de aclaraciones que formen parte de esta licitación, deberán 
ser impresos, firmados y rubricados de conformidad, por el Representante Legal 
de Ia empresa licitante. 

3. En caso de ser persona moral: documento bajo protesta de decir verdad, 
donde se establezcan los datos de Ia escritura constitutiva y sus modificaciones 
(nUmero de escritura, libro, nombre del notario, niimero de notaria, ciudad); asI 
coma los del poder que el Represente Legal presente, manifestando a su vez 
que no le ha sido revocado el mismo; y un domicilio para air y recibir 
notificaciones, conforme al ANEXO 10. 

4. En caso de ser persona moral, deberá presentar en original o copia certificada 
y copia de las actas manifestadas en el escrito en el numeral anterior, respecto 
de Ia constitución de Ia empresa y sus modificaciones; asi coma, del instrumento 
notarial con el cual el representanfe legal acredite su personalidad. 

5. En caso de ser persona fisica, documento bajo protest a de decir verdad, en el 
cual se establezcan los datos personales, copia de Ia credencial de elector e 
impresiOn de su Registro Federal de Contribuyentes, conforme al ANEXO 13. 

6. Copia simple de Ia identificaciOn oficial (INE) del representante legal. 
7. En caso de ser una proposición conjunta en los términos del artIculo 29, párrafo 

cuarto, de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Durango; deberá presentarse, además del Convenio, Ia misma documentaciOn 
de Ia otra persona moral que conforme Ia proposiciOn conjunta; asI mismo, un 
poder que otorguen las mismas a quien deba suscribir el contrato y asuma el 
total de las obligaciones, asI como poder que contenga las facultades para 
suscribir las propuestas y firmar las mismas. 

8. Original o copia certificada, y copia simple para su cotejo, de Ia Constancia de 
Situación Fiscal. 

9. Original y copia para su cotejo, de Ia Opinion del Cumplimiento de las 
Obligaciones Fiscales, emitida por Ia SecretarIa de Hacienda y Crédito Piblico, 
no mayor a 30 (treinta) dIas; con opiniOn positiva. 

10.Registro Patronal ante el IMSS, vigente, emitido par el lnstituto Mexicano del 
Seguro Social; en el cual conste Ia inscripción de trabajadores a cargo del 
licitante. 

11 .Opinión del Cumplimiento de las Obligaciones en materia de Seguridad Social, 
emitido par el Instituto Mexicano del Seguro Social, no mayor a 30 (treinta) dIas; 
con opinion positiva. 

12.Autorización para Ia consulta en Ilnea de Ia opinion de cumplimiento 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social conforme al ANEXO 14 
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13.Constancia de Situación Fiscal expedida por el Instifuto del Fondo Nacional de 
Ia Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) no mayor a 30 dIas con opinion 
positiva. (Se podrá tomar como original el documento impreso a color 
descargado de Ia página oficial). 

14. Original o copia certificada, y copia simple para su cotejo, de comprobante de 
domicilio fiscal (teléfono, luz yb agua). 

15.Copia simple del esfado de cuenta, al cual en caso de ser adjudicado serán 
realizados los pagos correspondienfes. (no mayor a tres meses). 

16. El licitante presentará obligatoriamente en original y /0 copia certificada para 
su cotejo, y copia simple, de Ia declaraciOn fiscal anual del ejercicio 2023; 
comprobando un capital contable que soporte Ia solvencia y el cumplimiento 
de las obligaciones. De acuerdo a las disposiciones fiscales y a Ia Ley de 
Impuestos Sobre Ia Renta de Ia SecrefarIa de Hacienda y Crédito Püblico. Esto 
con Ia finalidad de garanfizar Ia solvencia y seriedad econOmica de las 
empresas parficipantes. 

17.EI licifanfe deberá presentarlos estados financieros al 31 de diciembre de 2023. 
Los estados financieros deben estar firmados par Contador Püblico registrado y 
autorizado e incluir en original yb copia certificada y copia simple para su 
cotejo Ia Cédula Profesional del Contador Püblico. De acuerdo a las 
disposiciones fiscales y a Ia Ley de Impuestos Sobre Ia Renta de Ia Secretarla de 
Hacienda y Crédito PCiblico. Esto con Ia finalidad de garantizar Ia solvencia y 
seriedad económica de las empresas participanfes. 

18.El licitante presentará obligatoriamente en original y/o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple, los pagos provisionales de Enero 2024 a Abril 2024, 
declaraciones y pagos presentados en tiempo y forma de acuerdo a las 
disposiciones fiscales y a Ia Ley de Impuestos Sobre Ia Renta de Ia Secrefarla de 
Hacienda y Crédito Püblico. Lo anterior, con Ia finalidad de garantizar Ia 
solvencia y seriedad económica de las empresas participantes. 

19.Original y copia para su cotejo, del certificado de inscripción en el Padrón de 
Proveedores del Gobierno del Estado de Durango, vigente a Ia firma del 
contrcito. En caso de no contar con el mencionado documento, podrá anexar 
constancia de Ia solicitud de inscripción presentada ante Ia Secretarla de 
Contraloria, comprometiéndose a entregar el certificado de inscripciOn vigente 
a Ia firma del contrato. 

20. Escrito bajo protesta de decir verdad, donde el representante de Ia empresa 
licitante sOlo representa a Ia licitante participante. 

21. Carta a través de Ia cual, manifieste baja protesta de decir verdad, que el 
licitanfe es un licifante nacional. 

22. Escrifo bajo protesta de decir verdad, firmado por el licitante, de no encontrars 
en los supuestos que establece el artIculo 37 de Ia Ley de Adquisicion 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. 
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23.Escrito a través del cual, manifieste bajo protesta de decir verdad, que en su 
representada, no participa algün miembro que en otra persona moral a 
directamente como persona fIsica, haya incumplido las obligaciones para con 
el Estado en Ia presente licifación, con otra denominación social y ofro 
Representanfe Legal. 

24.Declaracián de integridad, conforme al ANEXO 7. 
25. DeclaraciOn de daños y perjuicios, conforme al ANEXO 8. 
26. Formato estratificación de MIPYMES, ANEXO 11. 
27.Carta de no conflicto de inferés, conforme al ANEXO 12. 
28.Documento mediante el cual el licitante autoriza a Ia Subsecretaria de 

Administración de Ia Secrefarla de Finanzas y de Administración del Gobierno 
del Estado de Durango, a Ia utilizacián de sus datos personales (Escrito Libre). 

29.Carta bajo profesta de decir verdad, que en caso de violación en materia de 
derechos inherentes a Ia propiedad intelectual, Ia responsabilidad estará a 
cargo del licitanfe o proveedor segUn sea el caso, salvo que exista 
impedimento. 

30.Documenfación Técnica que indique las especificaciones y caracterIsticas del 
bien yb servicio en concurso conforme al ANEXO 1. 

31. Documentación que compruebe Ia capacidad técnica de Ia empresa 
(curriculum vitae firmado por el Representante Legal). 

32. El licitanfe deberá presentar 2 contratos y /0 facturas y /0 pedidos del ejercicio 
2022 y 2 confratos y /0 facturas y /0 pedidos del ejercicio 2023, que tengan 
suscritos con Ia Administración PUblica o empresas particulares, con las que 
hayan tenido o tengan relación comercial, o de negocios. La falsedad de Ia 
informacián proporcionada será causa de desechamiento de Ia propuesta. 

33. El licitante deberá presentar cartas de recomendaciOn yb cumplimiento de 
entrega, que correspondan a Ia presentado en el numeral que nos antecede, 
siendo este el numeral 32. 

34.Cinco referencias comerciales, especificando nombre del representante, 
empresa, teléfono, dirección y correo elecfrOnico. La presentacián de esta 
información representa Ia manifestación expresa de que los licitantes auforizan 
a Ia convocante para obtener par sus propios medios informaciOn referente a 
Ia relación comercial y el grado de cumplimiento de sus compramisos con 
terceros. La falsedad de Ia informaciOn proporcionada será causa de 
desechamiento de Ia propuesta. 

35.Escrito del licitanfe en donde manifiesta bajo protesta de decir verdad que los 
bienes y/o servicios ofertados cuentan con un 50% de contenido nacional, a 
excepción de lo establecido por Ia Secretarla de Comercio y Fomento Industrial. 

36. Escrito donde manifieste baja protesfa de decir verdad que su representada, 
licifante en el presente, no tiene adeudos pendientes a Ia fecha de 14i 
PresentaciOn y Apertura de las Propuestas de Ia presente Iicitacián y que n 
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cuenta con procedimientos legales iniciados ante las autoridades 
correspondientes en contra del Gobierno del Estado de Durango. 

37. Original y copia simple del recibo de muestras por parte de Ia Convocante. 
38.Escrito bajo protesta de decir verdad que el licitante cuenta con el personal y 

equipo necesario para realizar Ia entrega en tiempo y forma. 
39.Catálogos y folletos ilustrativos de sus productos. 

Nota: respecto a los documentos expedidos mediante alguna plataforma digital se 
entenderá como original Ia presentación a color de dicho documento, asI coma a blanco 
y negro Ia copia simple. 

NOTA: Todos los documentos que conforman Ia propuesta técnica v económica deber4 / 
ser presentados en formato diqital (PDF). v especIficamente el ANEXO 6 deberá s  
presentado en formato PDF v editable (Word) mediante un medio maqnético (USB). 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA PRESENTAR PROPUESTA ECONOMICA 
DE ACUERDO AL ANEXO 1 

LOTE PARTIDA DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

$ $ 

SUBTOTAL 

I.V.A 

TOTAL 

Importe con lefra: I 

Vigencia de Ia propuesta económica: F 1 

[LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÔN DE LA PROPUESTA] 

[NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 

NOTA: LA PROPUESTA ECONOMICA DEBERA ESTAR ACOMPAIADA POR LA GARANTfA DE 
SOSTENIMIENTO, LA CUAL, DEBE ESTAR EMITIDA POR UNA EMPRESA AFIANZADORA 
LEGALMENTE CONSTITUIDA.  

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
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ANEXO 7 

FORMATO DE DECLARACION DE INTEGRIDAD 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
PR ES EN TE 

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL] EN MI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
(RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA], MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

• QUE POR Si MISMOS 0 A TRAVES DE INTERPOSITA PERSONA, SE ABSTENDRAN DE 
ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE DURANGO, INDULCAN 0 ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE 
OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACION A LOS DEMAS 
PARTICIPANTES. 

[LUGAR Y FECHA] 

[NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 

NOTA: ESTE FORMATO SE DEBERA AJUSTAR PARA EL CASO DE PERSONAS FISICAS. 

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
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ANEXO 8 

FORMATO DE DAfOS Y PERJUICIOS 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
PRESENTE.- 

EN MI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE [RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA], DECLARO 
QUE MI REPRESENTADA SE OBLIGA A RESPONDER POR LOS DAIJOS Yb PERJUICIOS QUE 
PUDIERA CAUSAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, SI CON MOTIVO DE LA 
PRESTACION DEL SERVICIO SE VIOLAN DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Yb MARCAS U 
OTRO DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 0 INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL 0 
INTERNACIONAL, RESPECTO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EA-91OOO2998-N-2O_. 
FOR LO ANTERIOR, MANIFIESTO EN ESTE ACTO QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS 
SUPUESTOS DE INFRACCION A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

EN EL ENTENDIDO DE QUE EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACION EN 
CONTRA DE CUALQUIER AREA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, POR CUALQUIERA DE LAS 
CAUSAS ANTES MENCIONADAS, MI REPRESENTADA SE COMPROMETE A LLEVAR A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA LIBERACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CUALQUIER CONTROVERSIA 0 RESPONSABILIDAD DE CARACTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL 
0 ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE. 

[LUGAR Y FECHA] 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
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ANEXO 9 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES Yb SERVICIOS 

LOTE PARTIDA DESCRIPCIÔN UDM 
FECHA DE ENTREGA 

29 DE JULIO 15 DE AGOSTO 
Formato para Certificaciones del 
Estado Civil de las personas Acta 
de Formafo Unico. Para oficialIas 
aufomafizadas. Del folio A1O 
2561170 en adelanfe 

Pieza 

285,000 285,000 

2 

Formato para Registro de 
lnscripcián en blanco para el 

. . . . 
Asienfo de Nacimienfo. Del folio: 
605001 en adelante 

Juego 

11 ,000 1 ,000 

3 

Formafo para Registro de 
lnscripción en blanco para el 
Asiento de Reconocimienfo de 
Hijos. Del folio: 21001 en 
adelante. 

Pieza 

3,000 3,000 

4 

Formafo para Registro de 
lnscripción en blanco para el 

. .. . 
Asiento de Defuncion. Del folio: 
215601 en adelante 

Juego 

6,500 6,500 
Formato para Registro de 
lnscripcián en blanco para el 
Asienfo de Divorcio. Del folio: 
55501 en adelante 

uego 

4,000 4,000 

6 

Formato para el Registro PUblico 
de Ia Propiedad 63-02 Traslado de 
Dominio. Del folio: C 795001 en 
adelante. 

Jue a g 

7,500 7,500 

Formafo del Recibo Universal. Del 
folio: SFA 10630001 en adelante. 

ieza 
197,125 197,125 

8 
Tarjetas Plásficas Preimpresas de 
Licencias de Conducir. Del folio: 
1799816 en adelante. 

Pieza 
65,000 65,000 

Permiso de Carga Particular 2025. 
Del folio: SFA 00001 en adelante. 

Pieza 
19,000 19,000 
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. HORARIO: 08:00 AM 

• LUGAR: DIRECCIÔN DE PATRIMONIO EN LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÔN UBICADA EN 
CALLE REFORMA NUM 100, COLONIA BUROCRATA, DURANGO, DGO. 

[LUGAR Y FECHAI 

[NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGALI 

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
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ANEXO 10 

DATOS DE LA PERSONA MORAL 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
PRESENTE.- 

LICITACION PUBLICA NACIONAL EA-9 1OOO2998-N-2O_, 
NOMBRE DEL LICITANTE: [  

INOMBRE DE LA PERSONA ACREDITADA LEGALMENTE PARA FIRMAR LAS PROPOSICIONES] 

MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUi ASENTADOS SON 

CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASI COMO QUE CUENTO CON 

FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERME POR MI REPRESENTADA, Y SUSCRIBIR LAS 

PROPUESTAS PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EA-910002998-N_-20_, A NOMBRE 

Y EN REPRESENTACION DE [NOMBRE DE LA PERSONA FiSICA 0 MORAL], LAS CUALES NO ME 

HAN SIDO REVOCADAS 0 LIMITADAS DE FORMA ALGUNA A ESTA FECHA. 

DATOS DEL LICITANTE: 

[N 0MB RE] 

[DOMICILIO FISCAL] 

[TELEFONOS, FAX Y CORREO ELECTRONICO] 

[REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES] 

[NUMERO Y FECHA DE LA ESCRITURA PLJBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA] 

[NOMBRE, NIIIMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO QUE LA PROTOCOLIZO] 

[FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO PCJBLICO DE COMERCIO] 

[NLJMERO(S) Y FECHAS) DE LA(S) ESCRITURA(S) PUBLICA(S) EN LA(S) QUE CONSTE(N)  

REFORMAS 0 MODIFICACIONES AL ACTA CONSTITUTIVA] 

[NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO QUE LA(S) PROTOCOLIZO] 

[RELACION DE SOCIOS] 

[DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES] 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

[NOMBRE] 
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[NUMERO Y FECHA DE LA ESCRITURA PUBLICA MEDIANTE LA CUAL FUERON OTORGADAS LAS 

FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTAJ 

[NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO QUE LA PROTOCOLIZO] 

DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL: F  

[LUGAR Y FECHA] 

[NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
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ANEXO 11 
ESTRATIFICACION DE MIPYMES 

(1) 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
PR ES E NT F.- 

FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEIJAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS, QUE PARTICIPEN CON TAL CARACTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 25 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO. 

ME REFIERO AL PROC EDIMIENTO DE (31- NO. (4) EN EL QUE 
MI REPRESENTADA, LA EMPRESA (5) , PARTICIPA A TRAVES DE LA PRESENTE 
PROPOSICION. 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA ESTA CONSTITUIDA 
CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

(61 , Y ASI MISMO, QUE CONSIDERANDO LOS CRITERIOS (SECTOR, NUMERO 
TOTAL DE TRABAJADORES Y VENTAS ANUALES) ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO POR EL QUE 
SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACION DE LAS MICRO, PEQUEIJAS Y MEDIANAS EMPRESAS, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE JUN10 DE 2009, MI 
REPRESENTADA TIENE UN TOPE MAXIMO COMBINADO DE (7j CON BASE 
EN LO CUAL SE ESTATIFICA COMO UNA EMPRESA j8)  

DE IGUAL FORMA, DECLARO QUE LA PRESENTE MANIFESTACION LA HAGO TENIENDO PLENO 
CONOCIMIENTO DE QUE LA OMISION, SIMULACION 0 PRESENTACION DE INFORMACION 
FALSA, SON INFRACCIONES PREVISTAS POR EL ARTiCULO 8, FRACCIONES IV Y VIII, 
SANCIONABLES EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 27, AMBOS, DE LA LEY 
FEDERAL ANTICORRUPCION EN CONTRATACIONES PCJBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

ATENTAMENTE 

(9)  

NOTA: SI EL LICITANTE ES UNA PERSONA FISICA, SE PODRA AJUSTAR EL PRESENTE FORMATO, 

EN SU PARTE CON DUCENTE.  

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
ESTRATIFICACION DE LAS MICRO, PEQUE1A 0 MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

FORMATO PARA QUE LOS LICITANTES MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LA 
ESTRATIFICACION QUE LES CORRESPONDE COMO MIPYMES, DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO DE ESTRATIFICACION DE LAS MIPYMES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 30 DE JUN10 DE 2009. 
LLENAR LOS CAMPOS CONFORME APLIQUE TOMANDO EN CUENTA LOS RANGOS 
PREVISTOS EN EL ACUERDO ANTES MENCIONADO. 

1. SE1ALAR LA FECHA DE SUSCRIPCION DEL DOCUMENTO. 
2. ANOTAR EL NOMBRE DE LA CONVOCANTE. 
3. PRECISAR EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION DE QUE SE IRATE (LICITACION 

PILIBLICA 0 LICITACION PLIBLICA NACIONAL EA-910002998-N_-20_,). 
4. INDICAR EL NUMERO DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION ASIGNADO POR 

COMPRANET. 
5. ANOTAR EL NOMBRE, RAZON SOCIAL 0 DENOMINACION DEL LICITANTE. 
6. INDICAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL LICITANTE. 
7. SEJALAR EL NUMERO QUE RESULTE DE LA APLICACION DE LA EXPRESION: lOPE 

MAXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) Xl 0% + (VENTAS ANUALES EN MILLONES 
DE PESOS) X 90%. PARA TALES EFECTOS PUEDE UTILIZAR LA CALCULADORA MIPYME 
DISPONIBLE EN LA PAGINA: 
HTrP://WWW.COMPRASDEGOBIERNO.GOB.MX/CALCULADORA   
PARA EL CONCEPTO "TRABAJADORES", UTILIZAR EL TOTAL DE LOS TRABAJADORES 
CON LOS QUE CUENTA LA EMPRESA A LA FECHA DE LA EMISION DE LA 
MAN IFESTACION. 
PARA EL CONCEPTO "VENTAS ANUALES", UTILIZAR LOS DATOS CONFORME AL 
REPORTE DE SU EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ULTIMA DECLARACION 
ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES, EXPRESADOS EN MILLONES DE PESOS. 

8. SEIJALAR ELTAMAt10 DE LA EMPRESA (MICRO, PEQUEIJA 0 MEDIANA), CONFORME 
AL RESULTADO DE LA OPERACION SEI1ALADA EN EL NUMERAL ANTERIOR. 

9. ANOTAR EL NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO 0 REPRESENTANTE LEGAL DEL 
LICITANTE. 
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ANEXO 12 

CARTA DE NO CONFLICTO DE INTERES 
Victoria de Durango, Dgo., a — de del año  

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
PRESENTE.- 

(NOMBRE) EN MI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DE 

LA EMPRESA), MANIHESTO "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD', QUE NO DESEMPEIJO EMPLEO, 

CARGO 0 COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO 0, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEIJARLO, 

CON LA FORMALIZACION DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE 
INTER Es. 

[0 ANTERIOR CON OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULO 49 

FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA LOS FINES Y 

EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERE LUGAR. 

PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTIENDE QUE UN SOCIO 0 ACCIONISTA EJERCE CONTROL 

SOBRE UNA SOCIEDAD CUANDO SEAN ADMINISTRADORES 0 FORMEN PARTE DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION, 0 BIEN CONJUNTA 0 SEPARADAMENTE, DIRECTA 0 INDIRECTAMENTE, 

MANTENGAN LA TITULARIDAD DE DERECHOS QUE PERMITAN EJERCER EL VOTO RESPECTO DE MAS DEL 

CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL, TENGAN PODER DECISORIO EN SUS ASAMBLEAS, ESTEN EN 

POSIBILIDADES DE NOMBRAR A LA MAYORiA DE LOS MIEMBROS DE SU ORGANO DE ADMINISTRACION 

0 FOR CUALQUIER OTRO MEDIO TENGAN FACULTADES DE TOMAR LAS DECISIONES FUNDAMENTALES 

DE DICHAS PERSONAS MORALES. 

*EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA SEA PERSONA MORAL. DICHAS MANIFESTACIONES 
DEBERAN PRESENTARSE RESPECTO DE LOS SOCIOS 0 ACCIONISTAS 0 FORMEN PARTE DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION. QUE EJERZAN CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD.  

PROTESTO LO NECESARIO 

(NOMBRE, CARGO Y FIRMA) (NOMBRE, CARGO V FIRMA) 

(NOMBRE, CARGO V FIRMA) 

(NOMBRE, CARGO V FIRMA) 

NOTA: 
ESTE FORMATO DEBERA SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE  
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ANEXO 13 

PERSONA FISICA 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
PR ES EN TE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL EA-9 10002998-N -20 
NOMBRE DEL LICITANTE: [  

[NOMBRE DE LA PERSONA ACREDITADA LEGALMENTE PARA FIRMAR LAS PROPOSICIONES] 

MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUi ASENTADOS SON 

CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASI COMO QUE CUENTO CON 

FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERME Y SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS PARA LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL EA-9 10002998-N_-20_. 

DATOS DEL LICITANTE: 
[NOMBRE] 
[DOMICILIO FISCAL] 
[TELEFONOS, FAX Y CORREO ELECTRONICO] 
[REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES] 
[DOMICILIO PARA OiR Y RECIBIR NOTIFICACIONES] 

[LUGAR Y FECHA] 

[NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
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ANEXO 14 

AUTORIZACIÔN PARA LA CONSULTA EN LINEA DE LA OPINIoN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Victoria de Durango, Dgo., a de del año  

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
PRESENTE.- 

(NOMBRE) EN MI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

DE LA EMPRESA), AUTORIZAMOS A LA CONVOCANTE LLEVAR A CABO LA CONSULTA EN 

LINEA DE LA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE 

SEGURIDAD SOCIAL, ESTO PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 

ESTABLECIDAS EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACION PUBLICA; LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA, Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE. 

NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL 

HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINJSTRACION 
BASES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EA-91 0002998-N29-2024 

ANEXO 15 
FORMATO GARANTIA DE ANTICIPO 

(EN CASO DE APLICAR) 

TEXTO DE LA FIANZA PARA GARANTIZAR EL LA CORRECTA APLICACION DEL ANTICIPO 

POR: (NOMBRE DEL PROVEEDOR) 

ANTE: LA SECRETARA DE FINANLAS Y DE ADMINISTRACIOON DEL ESTADO DE DURANGO 

a) SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO. 

b) SE OTORGA FIANZA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE DURANGO, POR LA CANTIDAD DE $. (SON: PESOS 00/100 M.N.), 
CORRESPONDIENTE AL — (_ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA 
GARANTIZAR LA COR RECTA APLICACION DEL ANTICIPO. 

c) EN CASO DE QUE SE AMPLIARE EL TERMINO PARA LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS, LA 
FIANZA CONTINUARA VIGENTE EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA Y SE 
REQUERIRA UNA EXTENSION DE LA GARANTIA EN CASO DE QUE SE LE FINQUEN EXTENSION 
ES POSTERIORES AL CONTRATO EN CUANTO A VOLUMEN 0 TIEMPO. 

d) LA FIANZA SE CANCELARA CUANDO EL PROVEEDOR HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO, SIENDO REQUISITO INDISPENSABLE LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y FOR ESCRITO DEL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

DURANGO. 

e) LA INSTITUCION AFIANZADA ACEPTA EXPRESAMENTE LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 
178 282 Y 283 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS. 
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FORMATO RCD 

LICITACIÔN NUMERO:  
NOMBRE DE EL LICITANTE: 

RELACIÔN CUANTITATIVA DE LA DOCUMENTACION QUE INTEGRA MI 
PROPOSICIÔN 

DOCUMENTO REVISION CUANTITATIVA 

  

PROPUESTA TECNICA 

L LC TAT 
SJ P POS!CO CFM 

LA 
A L 

CTAC 
PVSTO i1 LAS 

PROPIJESTA ECONOMICA 

L UCHTANTh LACONAR LA O MJTAO 
1TA SU PROPOSC!O CFO A LO PRV$ST hfr LAS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: EN LA COLUMNA DOCUMENTO DEBERA COLOCAR EL NOMBRE 

DEL ESCRITO RESPECTO A LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA RESPECTIVAMENTE, EN LA 

COLUMNA REVISiON CUANTITATIVA DEBERA COLOCAR LA NUMERACION RESPECTIVA DE 

ACUERDO AL FOLIADO AL DOCUMENTO. 
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